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(B O L E T Il?  D E  M E D IC IN A  7  QA C E T A  M É D IC A .)

P E R I O D I C O  D E  M E D I C I N A ,  C I R U J Í A  Y  F A R M A C I A ,  

CONSAGRADO A LOS INTERESES MORALES, CIENTÍFICOS I  PROFESIONALES DE LAS CLASES MÉDICAS.

S ale  e s te  p e rió d ic o  á  lu z  todos los d o m in g o s , fo rm a n d o  ca d a  a ñ o  u n  to m o  de m á s  
de S 3 0  p á g in a s  t  d ob le  n ú m e ro  de c o lu m n a s , co n  la  p o rta d a  é  ín d ic e s  co rre sp o n ­
dientes.

*»
DIRECTORES Y PROPIETARIOS.

D . Matías Nieto Serrano.— D . Francisco Mendez Alvaro,
REDACTORES.

D. Ramón Serret.— D. Cárlob Mabía  Cobtezo.

CONDICIONES DE LA SUSCRICION Á  EL SIGLO MÉDICO.
El precio de sascricion á este periódico es 9 pesetas el trimestre en Madrid, 4 el trimestre, S el semestre y 15 el aSo en las prorin- 

cias; ts pesetas el año en Ultramar y en el extranjero, advirtiendo qne para su pago sólo se admite metálico.
SUSCRICION EN LAS PROVINCIAS. Puede bacerae preferentemente por medio de libranzas del giro mútno ó de letras de fácil 

cobro, remitiendo sellos de franqueo (no del timbre de guerra), ó finalmente, en casa de los comisionados de las proTincias ane fieurarán mas abajo. h e
B IBLIO TECA ESCOGIDA DE EL SIGLO M ÉDICO.

Desde el ano anterior publica este periódico una B i b l i o t e c a , bien traducida y elegantemente im presa, de obras 
extranjeras de notorio mérito que no hayan sido vertidas al castellano. A esta colección, que costará á los suscrito- 
res la mitad del precio ordinario de los libros, solamente podrán suscribirse los que lo estén á El Siglo Médico,

En el afio anterior se han publicado las siguientes obras:
P r i n c i p i o s  d e  T e e a p é u t i c a  G e n e r a l  6 E l  M e d i c a m e n t o ,  por J. B. ronssagrives; T r a t a d o  d b  l a s  E n f e r m e d a d e s  d e l  

UoR a z o n ,  por A .  Friedreich; T r a t a d o  p h í c t i c o  d e  l a s  E n f e r m e d a d e s  C r ó n i c a s  ̂ por Max Durand-Fardel, tomo l . “ ;  T r a t a d o  

RE A n á l i s i s  Q u í m i c a ,  aplicada á la Fisiología y ala Patologia, por F. Hoppe-Seyler; E n f e r m e d a d e s  d e l  R e c t o  (Diamióstico 
y Tratamiento), por Guillerrao Allingham.

Durante el presente afio se publicarán los dos restantes tomos de la obra de Durand -Fardel, de los cuales el II verá la luz en 
plazo muy breve y el T r a t a d o  c l í n i c o  d e  l a s  e n f e r m e d a d e s  d e l  s i s t e m a  n e r v i o s o  por e l  Sr. Rosentlial, catedrático de Patolo­
gía nerviosa de Viena.

el primer tomo del T r a t a d o  d e  T e r a p é u t i c a  a p l i c a d a ,  que acaba de publicar el Sr. Fons® 
sagrues, como continuación de la Terapéutica general.

.frt * “ "^> '**‘***“  á  I b B  bliotbca e s  15 p e s e t a s  a l  a ñ o  e n  l a  p e n í n s u l a  é  I s l a s  
a d e c e n t e s ,  y  40  e n  l a s  I s l a s  d e  C u b a  y  P u e r t o - R i e o .

B i b l i o t e c a  lo s  C o rresp o n sa les  de M a d r id  n t  de la s  p ro - 
v in cia s, Y si a lg u n a  p id ie ra n  n o  s erá se r v id a  s i  lia  de a b o n a rse  c o m isió n *

_ _ _ _ _ _  a j s ' ü n c i W n a c i c w a x ' M

FARMACIA Y LABORATORIO
DEL R. MARQUÉS Y MATAS.

H o s p i t a l ,  l o o ,  B a r o o l o n a .

animuí nueva Bal de hierro, empleada con tan buen éxito para combatir las
Frasco ’l2 reales’ Imfatismo, etc., es la única que se absorbe con facilidad, sin producir obstrucciones.

cal neutro.—Tiene gran ventaja sobre las soluciones acidas de dicho preparado, 
raquitismo, linfatismo, anemias, tisis, etc., porque no perjudica en lo más mínimo los trabajos de la di­gestión y es agradable. Frasco, 12 rs. > r 1  r j j

bacalao emulsionado con la paacreatina.—Es el único modo de tomar sin repugnancia este aceito, fa- 
propio tu-mpo su absorción, para combatir el raquitismo, escroftlismo, etc. Bote, lá rs. 

d. bLf bigRúo bacalao ferruginoso emulsionado con la pancreatina.—lióle, U rs.
T Ín/T'.. gasa. - Es el más perfeccionado que se conoce. Caja. 4 rs.
•̂CUR de brea emulsionado y dosificado.—Frasco, 8 rs.

A EVAS pastillas pectorales calmantes de tuda clase de tos á base de codeina, etc.—Caía, 6 rs.
ülzurrun, Barrio iNuevo, II.—Miilsga; I) Jiian Gnirao, f’laza de las 

Rin* u '■ U. J..se . odes. —Zaragoza: D. M-anue! Sarafinua, calle Mayo , y t-ciM-res
D ' bei manos, Coso. Pamplona: D. Manuel Mercader.—Palm., de Alalloica; D. Antor iu Frau y Mil'•’a'lailitlid:
hi'F j ^̂ “̂8‘iano Ürive.-Cordoba; i>. Antonio Oniz.-Logrono; ü. Ud..foüso Zu-oia.—bantander. G. Vicente Cuestas. °
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ANUNCIOS EXTRANJEROS.

T o n i-N d t r it iv o
Preparado con Quina y  con Cacao

E l aiV l l S r  D E  B X J O B - A . X J I D
CGTi COMPOSinDH TIKNB PUft liSl E  TDID Bl liU U  

ffene ungvstomay tgraOabh. Loa módiooamta dlatlntulOoaOa Fnnolay dtí Eatrangen, 
lo recitan diariamente eontra tai afioolonet algulentea :

Empabreeimlesto ds la sangre, i. Férdidai lentulaa,
Afüccíonet serrioaas de todas clises  ̂ Eesomgiai pasiTsi, Eserüalas, 

(Benrósis), ? Ateceienes esoorbáiioas,
Flajes blancos, Oianeas crdnicas, / CenralecsBcUa de codo genero de calentaras.

Este medicamento conTleire además de una manera muy eapeoial 
á los convalecientes, á los niños dóblles, a las 

señoras delicadas y á los ancianos démillados por la edad y  los achaques.

LA8AZETTE DES HOPITAUX, L'UNION MÉDICHE, L'ABEIUE MEDÍCALE
k u  reroDocido sa seperiorid&ii sobre todus Im dsoias tioicos.

?or mw' « m T .  MATET 4 ^  Por menor: Famacía LEBEAüLT
ROE DB PALBSTRO, 29 RUB RÉAÜMUR.

I Kn Madrid; sirve los pedidos laÁffencía ft-anco-española, calle del Sordo, 31
1 Depósitos : En Madrid: Borrell.—En Barcelom: Borrell hcr.Tianos, j calle del Conde del Asalto; Padró, plaza Real, 4; Genovó, Rambla del Centro, 3 
' En Bilbao: Q.de Pinedo, y las pnncipales Farmacias.

EL
Aprobado por la Academia de Medicina de París,

« es, de todas lis preparaciones ferruginosas, la que introduce 
« mayor cantidad de hierro en el jugo gástrico. »

Bolean de la Academia de SIedicina, t. xix, 18Sf.

Para desenmascarar las numerosas falsificaciones impuras 
é ineficaces siempre, á veces peligrosas, exíjanse las marcas 
abajo indicadas ;

Depositario general: E m i l i o  6 E N E V 0 I X ,
14, RUE DES BEAUX-ARTS, PaRIS.

EPERMDADES CONGESTIVAS \ NERVIOSAS.
TRATADAS CON ÉXITO

CON LOS JARABES DE PENNES ET PELISSE,
farmacéuticos químicos, en Parts, rué de Luirán, 3.

1. * /aro6e de bromuro de amonium, verdf'deramente eficaz en  Iob caeos e i-  
gTiientet<: asma eofocaute, congeetmn cerebral, delirie, h' miplezia, meningi­
tis ■'TÓni a, parálisis, vértigo y vómitos pro>1 ácidos por el mareo. Precio, 28 j s .

2. ® Jarabe de bromuro de sodium, preconizado contra los ataques de ner­
vios, convulsiones, coqueluche, eclampsia, hifctérioo, insomnio, jbqneca. 
náusean, neoralgias, neurosis y eapnemos. —Precio. 28 rs.

Nota. Des' .oufiar de las falsiñohcionee, y exigir en los rótulos de los fras­
cos la doble firmay la marca de fábrica, depositada según la ley, y repro- 
(luciaâ  en la noticia que acompaña el producto.

En Madrid: por mayor, Agencia franco-espaftola, Sordo, 31; por menor, 
Eres. Mc-reno Miquel Escolar, Ortega y 8. Ocafta. £n provincias, lot deposi­
tarios de la Agencia fran ;0 -espafiola.—Barcelona, r̂e8. Borrell hermam s.

TELA VEJIGATORIO ADHERENTE.

IM PORTANTISIM O,
El Papel Rigollot para sinapismosj es el 
tico adoptado en los hospitales civiles de 

París por SS. EE. los ministros de la Guerra
y de la Marina de Francia, para el servicio 
de las ambu'ancias y de la armada.

El único adoptado por el Almirantazgo 
. hospitales marítimospara el servicio de los: 

y militares de S. M. la Reina de Inglaterra,
Emperatriz de las indias.

El único cuya entrada en el Imperio estít 
autorizada por el Consejo Imperial de sani 
dad, del Czar de todas las Rusias.

(VEJIGATORIO ROJO DE LE PERDRIEL.)
Esta es la primera conocida en Francia, la más apreciada por las celebridades 

médicas, data do 4824. Ha obtenido las más altas recompensas.
Exigir la verdadera marca do fábrica con divisiones métricas y la firma (Le- 

perdriol». Por mayor, Parle S4, rué Ste. Croix de la Bretonnerie; Madrid, Agen­
cia franco española, Sordo, 31. Por menor, Sres. M, Miquel, 8. Ocaña, Escolar, 
Ortega y Garcerá.

Administración: PARIS, 22, b̂ Moaimaitie 
G r a n d e -U r il l* .— Afeccionas linfá­

ticas, anfaruiaJados de las ñas digestÍTai, 
infartos del bii{adoydel riso.obstraccionei 
viscrrales, cálenlos bilitrioi, ate. 

H ó p ita l . — Afeeci ̂ aas da las ñas di

de la mal de piedra, cálenlos nri-
oarios, gota, diabétes, alboDimoria.

D a a te r ív e .— Afeceioues da los riño­
nes, de la vejiga, mal da piedra, cálcnloi 
nrinaríoB, gota, diabétes, atbniúoana. 
Bxisiael itomOnclal manantial en la oipaala

Las Agnasde estos masaatialos se renden: 
> En Madñd, casa de 3. W.^Uoreno, 

Borrell, H° Mlipiel, D' Jnit i  B. Hernán­
dez. Agencia Fraaeo->EspañoIa, Sordo, 31.

EL EUFORBIO ( e u p h o r b iu m ).
E p í t e m a .— B o b e f a e l e a t e . - D e r l v a t l t á

Esta preparación posee una acción ib* 
termediaria entre la de loa papeles gm* 
micos y otros similares, que es casi nal>i 
y la de la tapsia que es demastádo i'uer'<t> 

Con la erupción miliar que produce W 
aplicación no se sienten esos comezond 
insoportables que causa la tapsia.

De 18 á S4 horas de aplicación.
Venta por mayor; París, casa Desnoii 

y  Compañía, *7, rué Vieille du TempU' 
Madrid, Agencia franco-española, Sord̂ 
31.—Por menor, á 9 reales, Sres. M.M*' 
quel, Garcerá, Ortega, S. Ocaña.

S  '

* .0:3  üV

GRAGEAS
MEíNET

de exiracw 
de bigado 

de bacalao.
Aprobadas por la Academia de Medicina. 

Unico medicamento fácil de tomar sin
si ernptos.mas eficaz qoe elAceitB.Precíoltrt* 

París, 31, rué d'Amsferdaw.—e-aru, 01, rué o  Amsioraurr».— 
por mayor,Apenda /Vonco-eípafUiIa, 
por menor, Sres. M. Miquel, 
rá, Ortega, S. Ocaña.
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R E S U M E N .
R E V ISTA  D E  L A  S E M A N A .-A cadem ifle .— SECCION DE 

M A D R ID .—Medicina pública y  social.— Determinar los fun- 
dsmentoa de una clasificación nosológica más apropiada para el 
acierto en la práctica médica, por el Sr. D . Antonio Arrutu — 
SECCION P R Á C T IC A . — Quiste hidatídico del hígado.— 
PRENSA M E D I C A . - extranjera: Tratamiento del 
asma por el ioduro de potasio y el iodnro de etilo. —Efectos tera­
péuticos del cb>rhidrato de pilocarpina.—Propiedades tóxicas del 
t b j o . — Prescripciones y fórm nlas.—  Trñtamie'üto de la hemicrá­
nea.—P A R T E  O F IC IA L . —Real Academia de Medicina: Dis­
curso pronunciado en. la inauguración de las sesi mes en el año 
de 1878 por el Dr. D . Matías Nieto Serrano, secretario perpetuo 
de la misma.— de la talud púhhna.— Rsta.áo aanitMio 
de M adrid— r>(5níí!<i.—  F<i£!<i7i<eí.— Nsía/c¿íi de los partidos. 
Anuncios.—lolletin .

REVISTA DE LA SEMANA.
A c a d e m i a s .

Bajo la presidencia de su vicepresidente don 
Francisco Mendez Alvaro, inauguró el líltimo 
jueves sus sesioDes literarias públicas la Real 
Academia de Medicina.

Comenzó la sesión exponiendo el Sr. Iglesias 
un caso práctico lleno de interés , así por el 
afortunado éxito de su terapéutica, como por la 
interpretación de alguno de los síntomas c|ue 
contribuyeron á darle la gravedad q̂ ue revistió; 
tratábase de una fiebre de carácter maligno, 
en cuyo curso, además del cuadro ataxo-adi- 
námico más completo, se presentó la hemate- 
mesis como consecuencia del estado discrásico

F O L L E T I N .

U  PROFESION M ÉD lCi EN ESPAÑA,

existente y  de los esfuerzos espasraódicos deter­
minados por los vómitos repetidos. El Sr. Iglesias 
mencionó los resultados excelentes que en esta 
Ocasión le produjeron el jugo de carne para el 
sostenimiento de las fuei’zas y  los antiespasmó- 
dicos más variados y  el baño tibio para obtener 
la calma de la inervación desordenada.

Al terminar esta parte de la sesión afirmó el 
orador que le había movido á exponer su caso el 
deseo de que semejante costumbre se introdujese 
en la Academia, y  de esta suerte se vieran real­
zadas sus sesiones por las comunicaciones orales 
ó escritas, que podrían hacer, mejor que nadie, 
los distinguidos prácticos que componen aquella 
docta corporación. Creemos, como el Sr. Iglesias, 
que esta costumbre será tan provechosa, si no 
más, que la de las discusiones de temas teóricos, 
pues sobro incitar á la discusión á las personas 
que pudieran no tener grandes aficiones orato­
rias, pueden producir debales incidentales intere­
santes ó improvisados, en los que, más que en 
otros, se compendia y  consigna el movimiento 
científico existente en cada cuestión.

También al Sr. Iglesias tocó la exposición del 
tema, que hizo en una extensa memoria, cuya 
lectura no pudo terminar por haber consumido 
1 ,s horas reglamentarias. Versaba este trabajo

POR

EL LTCDO. D. JOSE SANSON Y PORTILLO,

Hogente en filosoKa, Sáoio corresponsal áe las Academias tle Jladrid y 
de Granada, condecorado con el lionroso distíutívo de la cruz de Epide­

mias, ote., etc.

(Continuación.)

El articulo 254 previene que en los casos de muerte 
violeuta ó sospochosa do criminalidad, aun cuando por la 
inspección exterior pueda presumirse la causa de la muer­
te, se procederá á la autópsia dol cadáver por dos médicos. 
Hé aquí un articulo que bien interpretado, podría ahorrar­
nos muchas autopsias, que hasta aquí, por rutina, se han 
mandado practicar, en muertes no violentas ni sospechosas 
de criminalidad alguna.

En el siguiente, ó sea el 255, sa ordena que las autop­
sias se hagan en un local público, que deberá haber desti­
nado al efecto en cada pueblo; pero el juez, sin embargo, 
podrá disponer que la operación se practique en otro para­
je. Esto es, las autopsias como hasta aquí, se harán en 
cualquier parte. ¡Buen local por cierto tendrán destinado 
los pueblos con este objetol Pero si se obedece esta ley, 
que lo dudamos, ya no sq encontrarán solos los faculttiti-

vos enfrente del cadáver, pues á la operación, según el ar­
ticulo, dtbe asistir el juez de instrucción, aunque podrá de­
legar sus veces en un funcionario de policía judicial (el al­
guacil ó un sereno), y dará fé de su asistencia el secreta­
rio de la causa, que por lo visto deberá también hallarse 
presente

En el caso de lesionas de cualquiera especie, el herido 
será asistido por dos médicos que designará el juez instruc­
tor, articulo 256. Hé aquí como ya no sólo los titulares y 
los forenses, si queda alguno, son los que en adelante es­
tarán á merced de loa Juzgados.

Llegamos al articulo 277, y según él vemos que á los 
facultativos que tenemos la honra de ejercer la profesión en 
una cabeza de partido, se nos ha disminuido alguna paHe 
de trabajo y responsabilidad; pues según la práctica seguida 
basta aquí, todo encausado m ajor de nueve y menor de lo  
años necesariamente debia ser reconocido, para declarar si 
habia obrado ó nó con discernimiento. Ahora se tiene que 
abrir una información, y en último resultado dos profeso- 
res de instrucción primaria serán los que emitan cUctámen.

Guando un procesado presente indicios de enagenacion 
mental, el juez instructor le someterá inmediatamente á la 
observación de dos médicos; nrfzcu/o 278. • /

El titulo S.*, libro primero del informe ^udiaalt 
comprende con los más árapüos detalles todo lo que se re­
laciona en un proceso respecto á peritos; á cuyo informe 
procederá el juez instructor, cuando para conocer ó apre­
ciar algún hecho ó circunstancia, fueren ^
venientes conocimientos científicos ó artísticos; arti
lo 352.

Ayuntamiento de Madrid



m E l  SIGLO MEDICO.

sobre la sus alcaloides y  sus sales, y  la parte
que de ella conocemos se refería al estudio far- 
macológico de estos productos, á la reseña histó­
rica de su descubrimiento ó introducción en Eu­
ropa y  á la acción fisiológica tópica y general de 
estos remedios, puntos que fueron tratados por el 
Sr. Iglesias con la sana crítica que le es peculiar. 
Esperamos á conocer integro el trabajo para emi­
tir un juicio más extenso que pecaría ahora do 
prematuro y  anticipado.

El tema pendiente acerca del UnfaÜsmo ofre­
ce á la Academia médico-quirúrgica debates 
tan animados como los en que se discutieron los 
dos anteriores, célebres por su interés y  acalora­
miento. Apenas acabó el Sr. Santero de hacer su 
exposición el viérnes último y  ya, según nues­
tros informes, había más de diez turnos pedidos 
para terciar en la discusión.

El Sr. Castro (D. Florencio) consumió el pri­
mero, asintiendo con muchas de las opiniones 
expuestas por el expositor; pero haciendo algu­
nas alusiones á los puntos de higiene social tra­
tados por éste, que produjeron una breve rectifi­
cación en que el Sr. Santero esplicó el recto sen­
tido de sus afirmaciones, á lo que parece, mal in­
terpretadas por el Sr. Castro.

Decio Garlan.

Los peritos podrán ser ó no titulares. Son de la primera 
clase los que tengan título oficial de una ciencia ó arte 
cuyo ejercicio esté reglamentado. Los no titulares son los 
que careciendo de título oficial, tienen sin embargo cono­
cimientos ó práctica especiales en alguna ciencia á 
articulo 353. ’

El juez se valdrá de peritos titulares con preferencia á 
los que no tuviesen título. Sin embargo, podrá nombrar á 
estos «no sólo cuando no los hubiere titulares en el lugar, 
»sino también cuando por cualquier razón creyere que 
^aquellos son más apropósito para la mejor apreciación de 
»los hechos.» articulo 354. He aquí facultados ios jueces 
de instrucción para servirse de algún ministrante ó un 
cualquiera, cuando creyeren que para apreciar un hecho de 
medicina legal sean más apropúsiio que los médicos.

Todo reconocimiento pericial, articulo 355, habrá de 
hacerse por dos peritos, á no ser que no hubiese más que 
uno en el lugar, y no fuere posible esperar la llegada de 
otro sin graves inconvenientes para el curso del sumario. 
¿Nos ahorr.xá este articulo algún viaje intempestivo y pre­
cipitado? Creemos que uó.

Pero veamos el 358: «Nadie podrá negarse á
oacudir al llamamieuto del juez instructor para desempe- 
»ñar un servicio pericial, sí no estuviere legítimamente 
oimpedido.

f Articulo 359. El perito que sin alegar escusa funda- 
oda dejare de acudir ai llamamiento del juez, ó se negara 
oprestar el informe, incurrirá en las respousabilidades se- 
oñaladas para los testigos en el artículo ZiH..a Esto es 
primero multa de 25 á 230 pesetas: «y  si persistiere en su

MADRID 24 DE PEDRERO DE 1 87 8 .
M E D IC IN A  P Ú B L IC A  Y  S O C I A L .

E l  c * n s o  d e  P O B L A C I O N ;  smprimeros resiíUados-. iaclm q'u 
se le atribuyen.—A n a e q u í a  s a n i t a e i o - a d m i n i s t r a t i v a : il 
ministerio de Hacienda resolviendo en los más graves nego­
cios de Sanidad marítima.

P o r  lo  qu e hace á la  cap ita l de E spaña, empieza 
ya  á ser con ocid o  el resúm en d e l censo de población 
que varios periód icos p o líticos  han publicado.

Sábese, por de p ron to , que cuenta M adrid  con 
una p ob lación  wentma de 4 0 3 .5 8 8  habitantes; nú­
m ero que de cierto  aum entaría algunos millares si 
posib le  fuera  sacar á la  lu z  y  sujetar á cuenta laí 
m uchas personas que se ocu ltan  en ciudad  tan po­
pulosa y  tan m al vig ilada  por lo  que impropiamente 
llam an p o lic ía . ¿C uántos crim in a les, cuántos fuga­
dos de presid io , cuántos qu e debieran estar vigila­
dos m uy de cerca  por las autoridades, á existir 
realm ente autoridades qu e vigilen, cuántas gentes 
de m al v iv ir , y  huidos de los pueblos de su natura­
leza ó de su residencia habitual, se anidarán en la 
córte de E spañ a, am paro de  todo  lo  m alo y  madri­
guera insondable de vagos y  m aleantes?

P ero  al cabo ya  se sabe a lgo más de lo  que se sa­
bia. E n an á logas circunstancias se hizo elempadrona- 
m iento de 18C0, y  el censo de  aquel año arrojó so­
lam ente una p oblación  de 298.426  habitantes.

Con seguridad consta  qu e durante ese intervalo 
nada corto  de 17 años, ha tenido la  población  un 
aum ento de 105.162 personas, ¿ A  qu é se debe este

sresistencia, será conducido en el primer caso á la pre* 
«senda del juez instructor por los dependientes de la au- 
«toridad, y procesado por el delito comprendido en el so- 
«gundo párrafo del artículo 383 del Código penal: y ene! 
«segundo caso será también procesado por el delito com- 
«prendido en el 265 del mismo Código. La multa será im* 
«puesta en el acto de notarse ó cometerse la falta.» Los 
artículos aquí citados del Código, impone el 383, multa 
de 150 á 1.500 pesetas; y el 265 arresto mayor y multa 
además do 125 á 1.250 pesetas.

Después de estas penas y multas, podrá en parte con­
solarnos el articulo 361 que dice: «Los que prestaren In* 
«forme como peritos en virtud de órden judicial, tendrán 
«derecho á reclamar (¿á quién si los procesados son po’ 
bres ó las costas se declaran de oficio?) los honorarios á 
«indemnizaciones que fueren justas, si no tuvieren 0® 
«concepto de tales peritos, retribución fija satisfecha fOt 
«el Estado, por la provincia ó por el municipio.»

De todo el contesto de esta ley se desprende que en 
ella se prescinde de los médicos forenses: con todo, según 
este artículo no .se opone á la existencia de los mismos; 
pues podrá el Estado, la provincia ó el municipio tener, 
como sucede en Madrid, peritos médicos convenienteine®' 
te dotados.

Según el articulo 377, «hecho el reconocimiento pn* 
«drán los peritos, sí lo pidiesen, retirarse por el tiemp® 
«absolutamente preciso para deliberar y redactar sus con- 
«clusiones.

a Articulo 378. Si los peritos necesitasen descanso, 
»el juez de instrucción ó el funeionario que lo reprfl*
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fenómeno? C osa es por demás clara: á la  ex tra or­
dinaria inm igración de  gentes venidas de las p r o ­
vincias en busca  de un poco de seguridad j  sosieo'o 
durante e l largo período de in tranquilidad  y  gu erra  
civil por qu e hem os pasado.

Juzgando por los datos razonables qu e para fo r ­
mar estos cá lcu los deben tenerse presentes— y  pres­
cindiendo de la  inm igración , para atenerse al m ov i­
miento natural de la  población— el año de 1871, 
último del decen io qu e com prende e l tom o relativo 
al Movimiento de la ■población  ̂ publicado n o  há 
mucho p or  el Instituto geográfico y  estadístico^ 
hubiera ten ido M adrid  una m engua de 11.074 ha­
bitantes, que al term inar e l pasado ano de 1877 
debería resultar m ucho m ayor.

Dejando estas y  otras consideraciones aparte, p ro ­
sigamos expon iendo e l resúm en del censo en a lgu ­
nos de sus detalles.

Varones. Hembras- Tofcal.

Ukivbbsidad. . .

l > I « T f i l T O S . . /  B d E N a V M A  * .* !

17.198 22 256 39.454
20 233 23.491 43.724
13.681 16.167 29.a5818.793 20.939 39.732
19.378 23.122 42 500
14.004 17 702 31.70619 260 22.013 41 273
18.783 21 139 39 92220.572 21.374 41 946
15.434 16.715 32.149

177.346 204.918 382.264

A  esto h ay  que añadir una población  m ilitar de 
21.393 varones y  931 hem bras, que hacen  un to ­
tal de 2 2 .3 2 4 .

Sum ados estos datos de la  p oblación  con  el nú-

sente, podrá concederles para ello el tiempo necesario.» 
Necesarias eran las prescripciones de estos dos artículos 

para en algunos casos ponerse á cubierto los profesores de 
pretensiones exageradas, y aun cuando el 

wuflcativo parezca duro, de la brutalidad de algún juez. 
Algunoŝ  ejemplos podíamos aducir.

Artiento Z7%. El juez instructor y las partes pre­
entes, podráo, cuando los peritos produjesen sus con- 
lusiones, hacerles las preguntas oportunas y pedirles las 

wiaraciones necesarias. Las contestaciones que diesen 
IOS peritos pe considerarán como parte de su informe.» 

^reemos que habiéndose suprimido el juicio oral y el ju - 
Wo, el anterior artículo no tiene ya aplicación.
Á í {  «0 previene que el juez instructor

5  los medios materiales necesarios
P a practicar su cometido; pero de este artículo nos ocu- 

mos pronto con más extensión, 
liitimamente, cuando en un juicio de faltas no acudiese 
perito ante el juez municipal, este podrá imponerle una 

E 7 excederá de cien reales; articulo 939.
alsnn  ̂ espíritu y letra se encuentra, salvo

I'ioares, á la altura de las ideas humanitarias y 
ej siglo ha impuesto á los procedimientos
baña en las naciones más adelantadas, en­
fieste ^  peculiar da nuestro país, donde el presu­
me ln« parece ser propiedad única y exclusiva
(juerpr * itares y altos empleados, la cual consiste en no 
lie nunca á los particulares los servicios
l̂ cas \a Estado. En ella se consigna, como en tantas 

yes y reglamentos, que los jurados, los testigos y

m ero de habitantes que resultan de los d is t r i t o s /^  
form an un total general de 4 0 3 .588  habitantes. S

A  sim ple vista  se nota  qu e los d istritos de^S 
m ayor núm ero de almas son los qu e tienen  afueras 
por las cuales se extiende la  población , m ientras 
que en los distritos centrales 6 de p oco  rádio es el 
aum ento casi linsignificante.

E n  el distrito de P a lacio , los barrios de A r g u e ­
lles y  A m auiel cuentan ya  con  más de 5 .000  h a b i­
tantes, y  pasa de 4 .0 0 0  el de L egan itos .

E n  e l distrito de la  U niversidad figura e l barrio 
de Pozas con  una p ob lación  de 9.929 almas, y  con  
más de 5.000 los de la  C orredera  y  D os  de M ayo.

E n  e l del H osp icio , están e l barrio de Cham be­
r í, con  12.117 habitantes, y  el de Santa Bárbara 
con  más de 4 .000.

E n  el de B ueuavista , figuran  en prim er térm ino 
el barrio de Salam anca (antea de  la  P la za  de T oros) 
con  una población  de  13 .151  alm as, y  con  5.000 e l 
del A lm irante.

L o s  barrios de las H uertas y  de C ervantes han 
esperim entado tam bién un aum ento sensible en el 
distrito del Congreso.

E n  el d istrito del H osp ita l aparece con  cifra  e x ­
traordinaria el barrio de V alen cia , cu y a  población  
asciende á 7 .855  habitantes.

E l  barrio de las P eñuelas figura  eu e l d istrito  de 
la  In clu sa  con  7 .710  a lm as , notándose tam bién 
aum ento en los de la  H u erta  del B a y o  y  C a - 
ravaca.

P o r  últim o, el aum ento en el d istrito de la  L a ti­
na se debe principalm ente al barrio del P u en te  de

los peritos deberán ser remunerados, Pero ¿cómo y 
por quién? De aquí que los primeros, en su mayoría m o­
destos propietarios, artesanos y pobres labradores, viéndo­
se arrancados de sus casas, en el tiempo en que m is nece­
sarias les eran sus faenas, para trasladarse á la capital, ó 
algún otro punto, en que los magistrados creían más opor­
tuno, para su propia comodidad, establecer el tribunal, 
viendo mermar el corto peculio que los más poseían, con 
una larga prolongación fuera de sus hogares, motivada á 
veces, no por la necesidad del servicio, sino por la incuria 
de los mismos magistrados, que por cierto además de su 
sueldo percibían 100 reales diarios de indemnización, 
cuando los Jurados nada cobraban por ningún concepto, se 
revelaron estos de suerte que unos dos años que ha durado 
esta institución, se han visto procesados millares de 
ellos por no haber podido ó querido acudir á ejercer sus 
funciones, siendo esta una de las razones en que reciente­
mente se ha fundado el Gobierno para suspender el jurado 
y el juicio oral; instituciones ambas en que tal vez estri­
ba la libertad bien entendi'la de que gozan otras nacio­
nes mas adelantadas. iSi Dios pluguiera que los peritos 
médicos 80 encontrasen en situación de imitar la con­
ducía de los ciudadanos á quienes la ley concedía la in ­
vestidura de jurados y que han sido absueltos por su des­
obediencia!

Uno de los ramos más importantes que comprende la 
medicina legal es el análisis químico, indispensable en 
muchas causas criminales, no sólo en las de envenenamien­
to, sino en las que se forman por otros delitos, pues de 
esta operación depende muchas veces la comprobación de

' 4 D ^
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T o led o , cu ya  población  asciende á  6 .1 6 7 , mientras 
hay barrios, com o el de la  P u erta  de M oros, que no 
pasa de 2 .021 habitantes.

E n  poco más que esto consiste lo  qu e sabemos 
hasta ahora tocante i  los resultados que com ienzan 
á arrojar los trabajos hechos para obtener un nuevo 
censo de población  general de España.

P u es  he ahí, dirán algunos, cóm o era exagera­
b a __ conform e sostuvieron ciertos conceja les de
M adrid , obstinados en negar las malas condiciones 
de salubridad de esta coronada v illa ;— hé ahí, cóm o 
se había  exagerado la m ortalidad de la  capital del 
reino. H a  tenido la población  un aum ento de 105.162 
habitantes con  quienes no se habia contado, y  la 
proporción  era forzoso  que resultara exagerada.

N o  tanto, podrá con  razón replicarse; porque la 
p roporción  por 100 de las defunciones con  la pobla­
c ión , según aparece en la página 356 del tom o 
p u blicado  por e l [nstituio geográfico y  estadístico á 
que viene hecha referencia , asciende nada m ónos 
que á 4 ,46  por 100, ó  sea á u n  4 4 ,6 0  por 1 .000 , 
que. aun dado e l aum ento anual presum ible de la 
pob lación , siem pre discrepa m uy p oco  la  m ortali­
dad de lo  que se habia d icho, escediendo todavía á 
la  del m ayor núm ero de capitales m enos favorecidas.

A h ora  lo  qu e n o  podrá revelarnos e l censo, aun 
cuan do sea tan im portante ba jo  e l aspecto higiénico^ 
es q u é  enferm edades son las que ocasionan las de­
funciones, y  consiguientem ente cuáles debe procurar 
contener la  adm inistración con  m ayor ahinco.

C ada dia carecem os más com pletam ente en E s ­
paña de este orden  de datos; y  por su fa lta  tiene

que m antenerse cerrada, y  en espectativa de ellos, 
la  boca  del higienista, en tanto qu e á  los oidos do 
las autoridades llegan  las necedades del v u lg o , in­
clinándolas á adoptar, com o m u y esenciales y  de 
trascendencia, algunas m edidas de escasísim a o  nin­
guna im portancia y  m uy am enudo rid icu las.

H acien do aqu í punto, respecto  á los prim eros re­
sultados que el censo de la  población  o frece , exa­
m inem os, siquiera sea ligerísim am ente, ciertas ta­
chas que alguQ estim able h igien ista se le han puesto 
en una Revista qu e  v é  en esta corte  la luz, y  tra­
tem os de dejar probado que puede nuestra nación 
responder bastante bien  á la  p regu n ta , o  m ejor á 
la  serie de preguntas que e l padrón del censo con­
tiene, y  qu e no es posib le  en este punto se diferen­
cie  de las más ilustradas á no ser en la  actividad, 
inteligencia  y  ce lo  con  que m uchos de los encarga­
dos de los prim eros trabajos censales concurriráa al 
apetecido resultado.

¿N o acontecerá, por d icha suya, en las otras na* 
clones, com o en E spaña, qu e entre diez y  siete o 
diez y  ocho m illones de habitantes baya  dos  ̂ tres  ̂o 
á lo  sum o cuatro ind iv iduos cu y o  sexo n o  acierte s 
distinguir el más torpe v u lgo  de las últim as capas so­
ciales? Y  adviértase qu e esto no pasa de una supo­
sición ; porque ese v u lg o , aunque se le  suponga mnj 
v u lg o , cuando nace una criatura  cu y o  sexo noei 
perfectam ente recon ocid o , acude sin tardanza a 1*5 
personas peritas para qu e determ inen el caso, antes 
de ir á ponerla nom bre en la  p ila  bautism al o  eu el 
registro civil. S i eu esos poquísim os casos hubiere

susun crimen y no pocas sirvo además para descubrir á 
perpetradores.

Como la importante y delicada operación de cualquier 
análisis químico exige siempre couocimientos especiales 
y á la vez aparatos, reactivos y otros útiles iudispensables 
que no posee ningún facultativo, y que por regla general 
sólo se encuentran en los laboratorios, por mucho que 
haya sido siempre el deseo de los jueces y tribunales de 
compeler y obligar á cualquier profesor de medicina ó 
farmacia á ejecutar tales operaciones, sin embargo aqcl so 
estrellaba el despotismo judicial ante la material imposi­
bilidad de ser obedecido; do suerte que unas veces se 
prescindia de tan importante operaciou eu detrimento do 
la recta administración de justicia, ó bien el juez ó tribu­
nal se daban por satisfechos con la simple declaración de 
algún farmacéutico complaciente que, olvidando la in­
mensa responsabilidad moral que contraía, se prestaba, á 
veces por compromiso particular, á intervenir on tan graves
procesos. _ .

En estos últimos años nuestros tribunales, conociendo 
la necesidad á la vez que la importancia de un servicio 
tan delicado, eu que cualquier omisión, la más pequeña 
ligereza ó la falta de couocimieutos especiales, pedia en 
unos casos comprometer la honra y la vida de uu inocen­
te, y en otros permitir que quedase impune el delito do un 
malvado, acudieron repetidas veces al Gobierno para que 
este dictase las medidas necesarias que precaviesen estos 
males. Aquel, luchando siempre entre la imperiosa necesi­
dad de que fuera cumplidamente cubierto este servicio do 
medicina legal, que por desgracia no podía imponerse como

los demás de esta ciencia al primer profesor de que ü 
echara mano, y al mismo tiempo resuelto á que no costar» 
nada al erario, dictó en varias ocasiones las medidas qo® 
creyó más adecuadas para conseguir su objeto, de las qoj 
á la ligera vamos á dar noticia para hacer resaltar más «i 
propósito no desmentido de todos nuestros gobernantes d» 
obtener siempre gratis los servicios que la medicina leg 
presta á nuestros tribunales.

Por Real órdeu de 10 de Mayo de 1855 se mandó: «q“* 
«mientras se establece ó determina deñaitivamente á 
«tribunal ó profesores compete verificar los análisis rocí*' 
«mados por les jueces da primera instancia para conlinoj^
«el procedimiento en causas criminales, se encarguen d
«dicho trabajo los catedráticos de toxicologla y medioiO 
«legal do la Universidad central.» Según leemos en 
primer tomo do la IHedicina y cirujia legal de D . 
Mata, cuarta edición, páginas 69 y 70, se formó, en vir 
de otra Real órden posterior, uua comisión do la que »  
ilustrado y competente catedrático formó parte, la í 
funcionó durante cinco años, y por confesión de va» 
jueces, nunca se habia visto esto servicio á tanta aUur̂ ’ 
Y  añade: «la comisión debía haber sido retribuida; así 
«prevenía la Real órden en virtud de la cual se creó;
«lo previeneu las leyes del Reino y otra ley que está p 
«encima de todas, la justicia y la equidad, que manda
«compensar al que trabaja. Sin embargo, continua, 
«comisión no ha sido satisfecha. Hoy, Diciembre de 1
«le adeuda el Gobierno el abono de sus honorarios devej  ̂
• gados por cinco años do servicios, durante los cuales , 
«practicado más de 500 análisis químicas. Toda roe a
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DO »

hubiere

error del censo por ignorancia, ¿dejará de aconte­
cer lo  propio en a lgú n  país del m undo? Y  finalm en- 
te, ¿en qu é cosa  sustayicial puede afectar esto al 
valor y  la trascendencia  del censo? P ara  dar al tra­
bajo censal la  rigorosa  exactitu d  á qu e parece aspi­
rarse, fuera p reciso  nom brar com isiones m édicas 
que reconocieran  los órganos sexuales á todos los 
habitantes de E spañ a  y  sus islas adyacentes.

Otra tacha. S í vive una m ujer con  un hom bre en 
grato, <5 ya  por e l tiem po y  e l uso desagradable con ­
tubernio, ¿tendrán v irtud  bastante, se d ice , esos 
amancebados para declarar ba jo  su firm a cu á l sea su 
legitimo estado civ il? Y  com o la verdad en casos tan 
hondos y  m isteriosos no pueda toparse fácilm ente, de 
ahí la definitiva sentencia de nuestro ilustrado co le ­
ga: error del censo p o r  esceso de pregunta^ P ues 
convengamos entonces en qu e e l error fundam ental 
ha sido m eterse á form ar e l censo de la  pob lación .., . 
Los nacim ientos, los m atrim onios y  las defunciones 
constituyen e l m ovim iento de toda  población , y  no 
sabemos cóm o puede errarse esceso cuando se 
trata de averiguar cu á l sea e l estado c iv il. Y  ad­
viértase qu e la  dificu ltad  desaparece en la  práctica, 
porque suponiendo qu e los am igablem ente ayunta­
dos pongan lo  qu e les diese gana en la  casilla  cor­
respondiente,‘ nunca resultarán errores de m ucha 
trascendencia por lo  que al censo se refiere, aunque 
estado sem ejante no deje  de ser funesto y  d igno de 
estudio y  de corrección  ba jo  el aspecto, relig ioso y  
social. U n a  pregunta para dar fin á este punto: y  en 
las otras naciones, ¿deja de suceder lo  propio, sin 
que tal error p o r  esceso sea un obstáculo para fo r -

»cioii ha sido inútil, á consecuencia da lo cual dicha co- 
»misiqu ha cesado de trabajar, negándose rotundamente á 
•practicar análisis pericial alguno.> Parece que así conti- 
auó desatendido este servicio, con grave daño de la recta 
administración de justicia y con notorio perjuicio de los 
presuntos reos que velan paralizadas sus causas, pues los 
jueces no podían continuar los procesos á falta de las de­
claraciones periciales. Pero ¿qué importaba esto á nuestros 
gobernantes con tal de no tener que pagar servicio alguno 
médico-legal?

BlIVeal decreto de 1862 organizando el servicio módico 
lorense establecía en su articulo 19 que, on caso de tener 
ÍUe practicar análisis químicos, el juez podría recurrir «á 
•uno ó más doctores ó licenciados en farmacia que tengan 
•establecido laboratorio ó cuenten con los medios suficientes 
•y propios para practicar el correspondiente análisis » En 

20 se dice que «si en el Juzgado no pudiera practicarse 
•aquella operación por falta de profesores competentes ó por 
•Cualquier otro motivo, se verificará en el punto más inme- 
* lato que sea posible.» Y  en el 21 «que siempre qne sea 
•Qecesario repetir el ensayo, ó que no se hubiera podido 
•practicar do primera intención, se hará el análisis por los 
•catedráticos de toxicología y medicina legal y quinto año 
•oe farmacia de cualquiera Universidad en que se hallen 
*®^ublecidas dichas enseñanzas.» 

üejando á un lado, por no ser de nuestro propósito, la 
ompeteneia de los licenciados en Farmacia en esta clase 
e trabajos, que con copia de razones impugna el doctor 
ata en su citada obra, es lo cierto, como allí se indica, 

hUo por lo general los catedráticos se negaron á prestar

m ar repetidos y  útilísim os censos de su población  
O tro  error del cen so ,— esta vez p or  obstáculos á 

la r e s p u e s t a , el qu e  resulta por exigirse qu e se 
esprese en e l padrón la religión  de cada persona. 
T ém ese lo  m al quisto qu e en ciertas com arcas q u e ­
daría e l qu e  dijere, por ejem plo, que era ju d ío , y  
qu e aun las clases más ilustradas dejen p or  m iedo 
de decir la  verdad... ¿P or  m iedo? ¿P u es no tenem os 
libertad  de cu ltos ba jo  el nom bre de tolerancia, ó 
tolerancia  qu e bien equ ivale á com pleta libertad? 
E sto  es suponer dem asiadam ente pobres de espíritu  
á los que debieran m ostrar más aliento, y  declarar 
qu e nos viene un tanto cu an to  ancha la  libertad  
con qu istad a .

E l  dato es, sin em bargo, de m ucha im portancia, 
y  no ha debido prescindirae de él. Y  en todo  caso, 
el error, m ejor qu e d e l censo por obstácu lo  á la  res­
puesta, sería debido á la  flaqueza de esp íritu  de los 
em padronados.

V am os ahora á los defectos físicos notorios, dato 
qu e encierra, al decir de nuestro apreciable h ig ie ­
nista, un error por miedo á un pretendido ridículo 
de la respuesta. ¡V élan os D ios !...

O igám osle d iscurrir:
« P o r  más qu e públicam ente se vaya enseñando 

» e l  defecto  fís ico  n otorio , sin duda p orqu e  no puede 
Ktaparsej e l que sea, por e jem plo, de nariz g igan te , 
»d e  oreja  co losa l, que le  sobre ó  que le  fa lte  un 
»d ed o del p ié  ú  otro que ta l, ¿dirá lo  qu e le  ocurre, 
S)por más qu e sea una n iñería  ca llarlo? E n  un país 
»com o el nuestro, donde la  susceptib ilidad  y  e l am or 
»p rop ío  andan tau fuera de tasa, ¿va á d ecir  un su ­

este servicio á que no se hallan obligados, dándose el caso 
de que por alguu tiempo lo desempeñó en Madrid un far­
macéutico (1).

Uua circular del ministerio de Gracia y Justicia de 30 
de Diciembre de 1863 dispuso que en caso de no haberse 
nombrado la sección consultiva superior de facultativos 
forenses, compuesta de tres módicos y dos farmacéuticos, 
de que había el articulo 94 de la ley de Sanidad quo ya 
copiamos, y debía existir en cada Audiencia encargada de 
los dictámenes, reconocimientos y análisis, se procediera 
inmediatamente á su instalación. Esta circular revela el 
caso que el Gobierno había hecho de la ley de Sanidad 
cuando á los ocho años de promulgada ignoraba si había 
tenido cumplimiento uuo de sus artículos.

El resultado fué el que debía esperarse, esto es, que lau­
to los módicos como los farmacéuticos y catedráticos, no 
teniendo los unos aparatos ni utensilios, ni los otros obliga­
ción, ni habiendo quien costeára los reactivos, todos se ne­
gaban, y con razón, á prestar un servicio delicado y tras­
cendental que sólo les proporcionaba trabajo, gastos, com­
promisos y tal vez sérias responsabilidades. Entre tanto, 
los procesos que requerían análisis estaban paralizados, los 
encausados presos, y los jueces andaban en busca de quien 
echar mano para practicar este servicio.

(6'e üotitinuara,')

(1) Por una Real orden del afio de 1B66 se encargó de los aná­
lisis químicos en el territorio de la Audiencia do Madrid el farrua- 
ccutico D. .Juan Sicilia.
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algo la  Sanidad m arítima? S i n o  hubiere m enester 
el G ob iern o de ese tram pantojo , & más de in ú til 
rid ícu lo, para dar y  qu itar em pleos en S an id ad , 
conform e lo  ex ijan  los com prom isos de la  p o lít ica , 
que tan com prom etida tienen ba jo  todos los a s p e c ­
tos la suerte del p a ís , fuera  preferib le  que de una 
vez diese por el p ié  á esas peligrosas ruinas de nues­
tro antiguo edificio sanitario. O  al vado ó  á la  pu en ­
te : ú  organizar b ien  la  Sanidad m arítim a, ó  poner 
radical térm ino á los abusos qu e la  hacen , con  ra ­
zón, odiosa.

Pero esos abusos se propone e l señor m inistro de 
H acienda contenerlos, si no alcanzare á corta rlos , 
por m edio de la  expresada m ulta; y  aunque en E s ­
paña, com o en las principales naciones europeas, se 
imponia pena de m uerte hace 60 años al qu e  los c o ­
metía (c u y a  penalidad no sabem os qu e esté form al­
mente a b o lid a ), algo es a lgo ; y  habiendo de su b sis ­
tir ese rem edo de organización  sanitaria, m erece 
aplauso la  R e a l orden , ya  que por evitar p erju ic ios 
á los intereses del Tesoro los evita de p aso , en poco 
o  en m u ch o, á la  salud pública .

N o h ay , sin em bargo, razón para estrañar que e l 
señor m inistro de H acienda  haya atendido ex clu s i­
vam ente á los intereses del Tesoro: ese es su d e b e r , 
y  por cum plirle con  ce lo , m ejor qu e censura m erece  
aplauso. L o  estraño, lo  que dá lu gar á una im p re ­
sión penosísim a, es que habiendo o ido  á la  se c c ió n  
correspondiente del C on sejo  de E sta d o , con  c u y o  
dictám en se con form ó, no haya ocu rrid o  á esta es- 
tender algo más su vista, para considerar el a su n to  
ba jo  todos sus aspectos. ¡V éanse las con secu en cias 
de esa división tan com pleta y  absoluta en secc io ­
nes; así queda verdaderam ente la  adm in istración  
d ivid ida  en trozos y  com o descuartizada!

¿N in gu n a  otra enm ienda n i corrección  ex igen  d e  
parte del G ob iern o  los abusos qu e intenta reprim ir 
e l señor m inistro de Ila c ien d a l Pues ¡D io s  nos te n ­
ga de  su m ano!

¡A  qu é precio tan red u cid o  pueden  in trod u cirse  
librem ente en E spaña todas las pestilencias e x ó t i­
cas! P a gan d o  de 1 .000  á 8 .0 0 0  reales, pueden  a lija r 
en cu a lqu ier punto los efectos más contum aces 
aquellos buques que hayan sido destinados á los la ­
zaretos, y  las personas son m u y dueñas de d esem ­
barcar desde luego.

¿H a b rá  qu ien  niegue qu e v iv im os de m ilagro?

A h o ra  qu e tantos estragos está haciendo el c ó l e ­
ra en los peregriaos de la M eca  y  e l H ed ja d , donde 
perecen al p ié  de 200 diarios, ¿qu é fuera  de E sp a ­
ña si en los puertos d e l m ar R o jo  no se som etieran 
con e l debido rigor los bu qu es cargados de ellos á 
una cuarentena de d iez dias? Y  sin em bargo de 
esto, ¡qu é  tem eridad la  de tener abandonada n u es­
tra Sanidad m arítim a, hasta e l estrem o que re ­

vela  la R ea l orden  á  qu e hem os hecho referencia !
¿Tom ará carácter de perpetu idad  la  anarquía  

administrativa en qu e v iv im os , particularm ente en 
lo  relativo á Sanidad?

S a l ú b r it a s .

DETERMINAR LOS FUNDAMENTOS

DE

U N A  C L A S I F I C A C I O N  N O S O L Ó G I C A ,  
iDas apropiados para el aoleito en la práclloa médíoa.

P O R  EL S R .  r>. A N T O N I O  A R R U T I .

(^Continuación.)

III.

Hemos dicho en la segunda parto do esta Memoria, que 
los estados patológicos, que so presentan en los organis­
mos humanos, no son otra cosa que alteraciones más ó 
ménos profundas ó sustituciones, si se quiere, de los fenó­
menos fisiológicos respectivos; y que en ese concepto bas­
tará comparar esos últimos coalas alteraciones, que por 
cualquiera causa morbífica pueden experimentar, para que 
se pongan de manifiesto los hechos ó fenómenos patológi­
cos particulares que, como lo sabemos ya, constituyen 
aquí las enfermedades.

Nos dedicaremos pues á establecer esa comparación, en 
el órdfcü adoptado para la clasificación fisiológica; esto es, 
principiaremos por comparar los elementos constitutivos 
del cuerpo en sus estados fisiológico y patológico, eleván­
donos en esa comparación en el órden adoptado, al través 
délos tejidos, órganos y aparatos orgánicos, con sus res­
pectivas funciones, hasta llegar al conjunto del organismo,

Al emprender ose exámen comparativo, que á nuestro 
entender debe conducirnos á determinar el verdadero fun­
damento de la clasificación nosológica, creemos oportuno 
el hacer antes algunas aclaraciones que podrán ser útiles 
para simplificar la tarea clasificadora.

En primer lugar conviene tener presentes los principios 
que constituyen la patología general, que forma la base 
de la nosología, aunque no sea más que para recordar el 
lenguaje patológico, que es distinto del fisiológico, sobre 
todo en la parte que se relaciona con los detalles siguien­
tes: 1.® Origen de las enfermedades en general, causas que 
las producen, formas ó manifestaciones de las mismas, es­
pecialidades conocidas respectivamente con las denomina­
ciones de patogenia, etiología, sinloynatología y  sem e- 
iótica; 2.'*, modificaciones que puede esperimentar en su 
marcha la enfermedad, siempre considerada en general, 
proceso patológico, tipo, crisis, complicaciones que pueden 
producir en ellas ciertas influencias, sean individuales 
como el temperamento, la idiosincrasia, la diátesis, sean 
estradas al mismo enfermo como el clima, el contagio, las 
epidemias, ia constitución módica reinante, etc., cuyo 
conjunto forma la patocronia; 3 descripción y termi­
naciones, designadas con las denominaciones respectivas 
de diagnóst/GO y pronóstico.

Debemos también advertir que nuestra misión al redac­
tar esta Memoria no se estiendo á establecer la clasifica­
ción nosológica, sino que se limita á determinar el funda­
mento de esa clasificación, por lo que, on el exámen com­
parativo que vamos á emprender, nos concretaremos á 
formar grandes agrupaciones de enfermedades, aparecien­
do, sin embargo, en algunas do ellas, como ejemplos, un 
determinado número de divisiones y subdivisiones ó indi­
cando, al mismo tiempo, alguno que otro problema impor­
tante que aun so encuentra sin resolver.

Es también conveniente que conste, que teniendo nece­
sidad de apoyar nuestro trabajo en algunas teorías flsioló- 
sicas y patológicas, hemos escogido las que más en armo^

irve de
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nía se encuentran, en concepto nuestro, con el estado ac­
tual de la ciencia, aunque sin prejuzgar su bondad ó de­
fectos, fundándonos para esa adopción en que, aun cuando 
esas teorías sean susceptibles de modificarse, las modifica­
ciones que en ellas so introduzcan ningún perjuicio acar­
rearán á nuestros planes. El nosólogo encargado de la 
clasificación sólo concederá, pues, una importancia relativa 
á las teorías que emitimos, asi como al método que segui­
mos en la colocación de las enfermedades particulares en 
el cuadro nosológico, quedando á su cargo reemplazar esos 
detalles con los que más oportunos le parezcan.

Por último, no se debe olvidar que cuando nos referimos 
á fisiología en general, comprendemos en ella la anatomía, 
por las razones anteriormente expuestas.

Hechas estas aclaraciones daremos principio á nuestra 
tarea comparativa fisiólogo-patológica por el mismo proce­
dimiento, método y órden anteriormente indicados.

I .— E m b r i ó n .

Fistolog/a,— Los elementos materiales que concurren á 
la  formación del cuerpo del hombre son múltiples y muy 
variados. Los hay entre ellos simples y compuestos, inor­
gánicos y orgánicos, sólidos y líquidos, gaseosos é impon­
derables; el agua forma las tres cuartas partes del peso del 
cuerpo.

De los díomos considerados como impenetrables y por 
consiguiente indivisibles, separados entre si por una sus­
tancia etérea intermedia que obra atrayéndolos ó repelién­
dolos, según sirvan para formar cuerpos ponderables ó 
imponderables, fijos ó difusos, sólo diremos que son ele­
mentos inapreciables para nuestros sentidos, aun armados 
con los poderosos medios amplificantes y comprobantes 
proporcionados por la física y la química, y por consi­
guiente deben ser considerados como elementos hipotéti­
cos sólo conocidos por abstracción.

Entre los elementos químicos apreciables á nuestros 
Sentidos, que sirven de materiales para Ja construcción del 
cuerpo humano, se presentan, como simples, el oxigeno, 
hidrógeno, carbono y ázoe, predominando en algunos 
tejidos este último, cuya instabilidad y poca fijeza., en sus 
combinaciones químicas es causa de que las sustancias 
animales mortificadas, sean tan susceptibles de alterarse 
y  descomponerse, y por consiguiente de tan difícil conser­
vación.

Se conocen además otras varias sustancias también ele­
mentales, tanto simples como compuestas, que por su gran 
número no pueden aparecer en una memoria tan concreta 
como la presento. Sólo diremos que, con arreglo á los es- 
perimentos fisiológicos más modernos, el verdadero ele­
mento histológico, el que aparece como primordial en la 
formación del organismo humano es el protoplasma, sus­
tancia amorfa, azoada, semi-líquida, que goza de una ac­
tividad ó energía vital propia, automática, y que en su 
desarrollo espontáneo forma primero un núcleo central, y 
luego, aunque no siempre, una envoltura exterior mem­
branosa, transformándose de esa suerte de protoplasma en 
célula.

La célula constituirá, pues, en esta Memoria la for­
ma elemental, la unidad morfológica del organismo del 
hombre.

La fisiología nos dice que para la generación sexual de 
la especie humana deben concurrir dos elementos: el ÓVXir- 
lo en la mujer y el espermatozoide en el hombre.

El óvulo está formado, como la célula, de un envoltorio 
membranoso que le cubre exteriormente, llamado mem­
brana vitclina, de un contenido equivalente al proto­
plasma celular, couoeido con el nombre de vitelo, y  de 
una vesícula germinativa, situada en su centro, como el 
núcleo en la célula.

Aunque el óvulo tenga, pues, un nombre distinto de la 
célula, se parece tanto á ella y tienen ambos tanta analo­
gía en su formación, que los fisiólogos modernos la califi­
can de tal, y nosotros con ellos la consideramos también

como una célula embriógena algo más desarrollada que 
la textil.

Sobemos que el óvulo ó célula embriógena existe en el 
ovario de la mujer, dentro de la vesícula de Graaf, desde 
la pubertad hasta la edad critica, pero en estado de gér- 
m en, inerte, sin condiciones de desarrollo, y que sólo ad­
quiere la potencia evolutiva vital cuando durante el acto 
generativo sexual es penetrado por los espermatozoides 
que constituyen el elemento fecundante del hombre.

Entonces la célula embriógena se transforma en em­
brión y da principio á la serie evolutiva de sus formas, 
durante la cual adquiere también, á veces, la aptitud de 
someterse á diferentes estados patológicos.

Patología . ^ ^ 0  habiéndose conseguido hasta ahora 
comparar el estado fisiológico de los átomos, con las 
alteraciones patológicas á que pueden dar lugar en las 
diferentes combinaciones químicas que deben efectuar para 
la formación del cuerpo humano, y sucediendo casi otro 
tanto con respecto á los demás elementos simples ó com­
puestos que entran en la composición del mi?mo cuerpo, 
pues aunque se presentan algunos estados anormales pro­
ducidos ó sostenidos por esceso, defectos ó alteraciones en 
la combinación normal de algunos de esos principios ele­
mentales, aun no se ha conseguido formar con esos esta­
dos ninguna agrupación patológica formal, por lo que nos 
vemos precisados á principiar nuestra tarea comparativa 
patológica por el embrión, así como hemos comenzado la 
fisiológica por la célula, dejando á cargo de los que ven­
gan después de nosotros el establecimiento de las agrupa­
ciones nosológicas atómicas y elementales.

En el momento mismo en que se verifica la impregna­
ción del elemento generativo hembra por el fecundante 
varón, y que la célula embriógena se transforma en em­
brión, puedo este experimentar diversas modificaciones 
en su forma ó funcionabilidad, encontrándose desde ese 
momento en estado anormal ó patológico en lugar del 
fisiológico ó normal en que debia encontrarse.

El nosólogo se encontrará ya entonces, con un grupo de 
fenómenos patológicos que clasificar; el cual tendrá que 
ocupar, naturalmente, el primer lugar del cuadro nosoló­
gico, en la forma siguiente:

P r i m e r a  a g b u p j íc io n .— Enfermedades del embrión. 
— Existe con bastante frecuencia en el embrión, cierto es­
tado anormal, que debe considerarse en rigor como pato­
lógico, puesto que se separa del fisiológico normal; estado 
que le trasmiten sus padres en herencia en el acto de la 
fecundación, y que sólo se dá á. conocer cuando se pre­
sentan sus manifestaciones morbosas.

Esas manifestaciones aparecen á veces dentro del seno 
materno, durante la evolución fetal; otras veces se presen­
tan en cualquiera de los períodos que atraviesa el indivi­
duo en el trascurso de su vida extra-uterina, cuyo estado 
anormal es conocido en patología con el nombre de diá­
tesis.

Se forman también á veces en el embrión, durante su 
desarrollo, estados manifiestamente anormales, cuyo origen 
se desconoce; los cuales persisten durante todo el curso de 
la existencia del individuo, si no se corrigen á tiempo, á 
beneficio de los medios curativos que la terapéutica propor­
ciona con frecuencia para ello; estados que constituyen las 
deformidades y monstruosidades, de cada una de las 
cuales trataremos en los párrafos siguientes.

Aunque la diátesis por sí misma, en estado de gérmen, 
no constituye en rigor una enfermedad, puesto que no se 
dá á conocer sino cuando se manifiesta; al individuo, en 
quien reside, le coloca en un estado verdaderamente anor­
mal, que por lo tanto debe ser considerado como patológi­
co. Por eso algunos patólogos han calificado la diátesis de 
temperamento morboso.

Las leyes á que obedece la herencia en patologia, no las 
conocemos aun; por consiguiente no sabemos precisar lo 
que es la diátesis.

Ignoramos también la parte que en la formación de ese 
estado anormal; pueden tomar las combinaciones químicas,
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atómicas y elementales, que primitivamente concurren á 
la formación del organismo humano. Lo único que hasta el 
presente' nos ha manifestado la observación en ese terreno, 
80 reduce á que ese estado anormal del organismo es des­
graciadamente muy frecuente; á que las manifestaciones 
diatésicas diversas, llamadas generalmente diátesis espe­
ciales, no siguen en sus presentaciones un órden fijo, cons­
tante; que á veces se presentan, según hemos indicado hace 
poco, en el seno materno; cual sucede, por ejemplo, con 
algunas enfermedades sifilíticas que, en su período diatési- 
co, hereda el embrión de ambos ó de alguno de sus proge­
nitores, y que otras veces dejan de presentarse dichas ma­
nifestaciones en los individuos que componen una genera­
ción entera en una familia, ó al ménos en algunos de ellos, 
sin que por eso pierdan los últimos el triste privilegio de 
trasmitir á sus hijos esa fatal herencia, la cual puede pro­
ducir estragos en individuos de la generación inmediata á 
oua ulterior. Esto se observa con bastante frecuencia en 
las manifestaciones pulmonales de forma tuberculosa, que 
tantas víctimas causan en personas pertenecientes á cier­
tas familias diatésicas, lo que sucede generalmente cuando 
llegan á la flor de su edad, manteniéndose hasta entonces, 
al parecer, sanas y robustas.

Además, la diátesis no posee formas especiales de mani­
festación. Las enfermedades comunes, como el reumatismo, 
la gota, el herpetismo, la sífilis en su tercer período, el 
tubérculo, el cáncer, etc., son las que representan ordina­
riamente la diátesis, la cual imprime, en el curso do las 
mismas, un sello especial de cronicidad que hace sospechar 
su origen. Por eso creemos, que las manifestaciones diató- 
sicas ó diátesis especiales, doben ocupar en el cuadro noso- 
Idgico las casillas que respectivamente les corresponden 
como enfermedades ordinarias, teniendo, sin embargo, el 
cuidado de hacer constar en el diagnóstico su carácter ̂ es­
pecial para establecer el tratamiento.

En este grupo deben también figurar los estados anor­
males, que con la mayor frecuencia se observan en la prole 
de los matrimonios verificados entre parientes consancuí- 

neoe. °
Estos hechos, manifestados por la observación, no han 

sido sometidos aun á ninguno de los métodos experimenta­
les conocidos, ni por consiguiente han podido ser compa­
rados entre sí, apareciendo en el dia como problemas sin 
resolver.

En cuanto á las deformidades y monstruosidades, que 
deben formarla segunda división do las enfermedades del 
embrión, comprendidas por el profesor W irchow éntrelas 
alteraciones conocidas con la denominación genérica de 
^atójeles, las encontrará el clasificador divididas ya en 
aiperQenesias, constituidas por un desarrollo exagerado 
de algunos órganos; arjenesias, por desarrollo insuficiente 
á incompleto de los mismos, y lielerogenesias, que com­
prenden las alteraciones de los órganos con respecto á su 
numero, situación anatómica respectiva, forma, color, etc. 

Algunas do esas divisiones han sido subdivididas á su vez 
diastemetrias, atresias, sinfsias, etc., cuya explica­

ción además de manifestarla las mismas denominaciones 
nos separaría demasiado de nuestro objeto. Creemos pues 
jaber indicado lo suficiente como ensayo de clasificación 
celas enfermedades del embrión.

De la proliferación y trans- 
ormaciones de la célula resultan los diversos tegidos. El 
nombre, pues, unicelular en su período inicial, se trans- 
nrma desde el momento en multicelular.

a proliferación de la célula se verifica espontáneamen- 
> en virtud de su automatismo vital, y  las diferentes tec­
os qne existen acerca de ese desarrollo fisiológico, no 
fecen gran interés para el objeto que nos proponemos en 

escrito.
La última teoría, puesto que alguna hemos de adoptar 

provisionalmente, admite tres medios de mul- 
P̂ icacion celular que son: la generación endógena, la es~ 

íO?i y la generación por mamelones-, á cuya descripción 
dedicaremos, porque al clasificador lo basta con

saber que en el protoplasma, que forma la base de todas 
las células y por lo tanto es indispensable para la conser­
vación de su actividad vital, aparecen varios puntos ó gra­
nulaciones, formados de diferentes sustancias, como la gra­
sa, el pigmento, la sustancia contráctil, la glandular, la 
nerviosa, la globular sanguínea, la linfática, etc., que cons­
tituyen otros tantos gérmenes, para que durante el trabajo 
de proliferación celular, den origen á tegidos de otras tantas 
formas.

La clasificación de los tejidos ha sido también motivo de 
algunas diferencias, aunque insignificantes en el fondo, 
éntrelos fisiólogos; pero creemos que sus opiniones, después 
de reasumidas, pueden comprenderse en los tres grupos 
siguientes:

1. ® Tegidos epiteliales.— En este grupo las células se 
encuentran estrechamente unidas entre sí, de manera que 
las unas se tocan con las otras.

Esos tejidos, llamados también conectivos, porque sir­
ven de sosten al cuerpo humano y forman su armazón., en­
vuelven en su totalidad sus superficies externa ó inter­
na, carecen en su mayor parte de vasos sanguíneos y se 
nutren por imbibición del plasma linfático-sanguíneo, que 
lo proporcionan los tejidos subyacentes.

Forman parte de ellos el epidermis de la piel, el epite­
lio de las mucosas, las unas, los pelos, la córnea y el cris­
talino del ojo, los tendones, los cartílagos y los huesos; ob­
servándose en los últimos algunos vasos sanguíneos.

2 . ° Tejidos conjuntivos.— Están compuestos de célu­
las, separadas entre sí por una sustancia intercelular, que 
constituye á la vez un medio de unión y de separación en­
tre ellas.

Corresponden principalmente á este grupo, el tejido lla ­
mado especialmente conjuntivo y conocido anteriormente 
con los nombres do celular y adiposo, los membranosos, 
como el mucoso, seroso, etc.

A l primero de esos tejidos se le encuentra, á menudo, 
desempeñando el empleo de sustancia intercelular, en la 
constitución de otros distintos.

3 . " Tejidos especiales.— Este grupo es más variado 
que los dos anteriores, y las diferentes formas textiles, que 
le constituyen, toman nombres distintos, según sea la da 
las células que entran en su composición. Tales son, por 
ejemplo, el tejido glandular, el vascular, el parenquima- 
toso, el gangliooar, el nervioso, la sangre, la linfa; cuyos 
glóbulos no son más que células sostenidas y separadas en­
tre sí por intermedios líquidos.

Esos son los principales tejidos, reconocidos como tales 
en fisiología, y destinados á concurrir al ejercicio de ciertas 
funciones cuando combinándose entre sí, constituyen ór­
ganos.

Patología .— Hemos dicho al principiar esta marcha 
comparativa, que nosotros no aceptamos ni rechazamos nin­
guna de las teorías que aparecen en este escrito, pero que 
acogemos las más aceptadas en la actualidad.

Por eso, al comparar los tejidos fisiológicos con las alte­
raciones patológicas que en ellos pueden sobrevenir; en la 
duda de si podríamos continuar la marcha emprendida ó 
tendríamos que verificar alguna modificación en ella, he­
mos creído conveniente consultar li\ Patología celular del 
Dr. W irchow, á quien miramos como el autor más compe­
tente hoy en la materia y encontramos en ella lo siguiente: 

sSe comprenden ordinariamente bajo el nombre de teji­
dos patológicos, las nuevas formaciones producidas por un 
acto patológico y no los tejidos fisiológicos que hayan oxpo- 
rimentado, bajo la influencia de la enfermedad, un simple 
cambio de composición. Se trata pues, de nuevas forma­
ciones, de neoplasmas.

»¿Pero pueden los tejidos producidos por un proceso pa­
tológico, ser clasificados como los tejidos fisiológicos? ¿Po­
demos admitir aquí los tipos histológicos normales? Si cier­
tamente, respondemos sin vacilar. Sabemos que nos aleja­
mos de las ideas aceptadas; sabemos que los defensores de 
la doctrina de los elementos específicos viven aun, pero es­
peramos demostrar en la continuación de esto libro, que
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toda produccioa patológica tiene su análoga en las forma­
ciones fisiológicas. Los elementos de toda formación pato­
lógica, se parecen y pueden ser comparados con los ele­
mentos normales preexistentes en la economía.»

Apoyados en tan respetable autoridad, continuaremos 
nuestra marcb.a comparativa en el mismo órden en que la 
liemos emprendido; pudiendo on consecuencia el encarga­
do de la clasificación, colocar estas enfermedades en el 
cuadro nosológico en la forma siguientet

Segunda agrupación.— .En/erwifir/aí/eí de ios tejidos.
__■\Vircliow divide los neoplasmas en histioides y orga-
noides. Aplica el primer nombre á los tejidos aislados con­
siderados por abstracción como independientes de sus in­
mediatos. Comprende en el segundo nombre aquellos que 
se componen de varios tejidos á la vez.

En su principio, las enfermedades pueden interesar un 
sólo tejido, aunque durante el proceso patológico se comu­
niquen á los inmediatos; por lo que nosotros, valiéndonos 
de esa abstracción, trataremos aquí tan sólo de los neoplos - 
mas histioides^

Las divisiones que se encuentran admitidas para los neo­
plasmas en general, son varias.

Se dividen en homólogos y heterólogos con respecto á 
la unidad ó diversidad de formas de las célalas que entran 
en su composición.

En fiomeomorfos y heteromorfos, según se encuentren 
formados por células análogas á las fisiológicas correspon­
dientes ó por otras de distinta forma.

En helerotopias, heterocrinias y Aeíerom e/naí, cuan­
do la formación celular está respectivamente caracterizada 
por aberración de lugar, do tiempo ó por alteración en el 
número de células que eutran en la composición del 
tejido.

En hiperplasias é hipertrofias on los casos en que el 
volúmeu del tejido esté aumentado; en las primeras por 
escoder el número de células que entran en su composi­
ción de las que dobian entrar flsiológicamente; en las se­
gundas por esceso do nutrición de las mismas cálalas, pero 
sin alteración en su número.

Mas la consecuencia exige da nosotros que, dejando por 
ahora esas divisiones de las que podrá el nosólogo clasifi­
cador hacer el uso que mejor le parezca, adoptemos para 
los tejidos patológicos la misma división que hemos apli­
cado á los fisiológicos, dividiéndolos por lo tanto en neo­
plasmas epiteliales, conjuntivos y especiales.

En esta agrupación aparece la numerosa serie de tumo­
res, cuyo estudio llama tanto la atención de los patólogos 
modernos; pudiendo citar, como ejemplos, en el primer 
grupo, \q?. epiteliomas, encondromas, osteomas, fibro­
mas, m ixomas, sifilomas; en el segundo, los sarcomas, 
lipomas, angiomas, cistomas, melatomas, plasmomas; 
en el tercero los jm om ní, adenomas, neuromas, etc., 
cerrando este grupo el carcinoma y el tubirculo.

Pero estos productos patológicos no invaden general­
mente toda la estension del tejido enfermo, sino que se l i -  
mitau á una parte circunscrita de él, la que forma el ter­
ritorio celular patológico ó simplemente el territorio 
patológico.

Los neoplasmas que acabamos do citar proporcionan al 
nosólogo clasificador materiales suficientes para llenar con 
sus subdivisiones una buena estension del cuadro noso • 
lógico.

(<S« oonfuiuará.)

SECCION P R Á C T IC A .

QUISTE H ID A TÍD IC O  DEL H ÍG A D O .

herpética hereditaria, las enfermedades propias de la in­
fancia, varias fiebres intermitentes de diferente tipo, y una 
fiebre tifoidea hace 10 años; todas curaron radicalmente á 
beneficio de un plan adecuado. La enfermedad actual uo 
puede fijar de un modo preciso desde el tiempo que data;

Benito Ruiz y Gil, natural de Sonseca, provincia de To­
ledo, do estado casado, de años de edad, y de tempe­
ramento sanguíneo, ha padecido, además de la diátesis

sin embargo, hace ya como unos cuatro años que, aun á
pesar de tener apetito y hacer bien las digestiones, notaba 
que se iba demacrando, y que la piel y conjuntivas se 
iban cubriendo de un color sub-ictérico, que después se le 
han presentado varios trastornos digestivos representados 
por inapetencia, lengua cubierta de una capa blanco- 
amarillenta, sobre todo en el centro, náuseas muy fre­
cuentes, y cuando se escedia un poco del régimen ordina­
rio, vomitaba parte de la comida; astricción general de 
vientre, alternando alguna vez con diarrea; en este estado 
continuó por espacio de dos años, hasta que en el mes de 
Febrero de 1875 observó qne hácia el hipocondrio-derecho 
y reglón epigástrica se le presentó una eminencia anor­
mal, indolente, con el color de la piel de dicha regioa 
análogo á lo demás (sub-ictérico), algún tanto dura á la 
presión; esta eminencia continuó aumentando en todas di­
recciones; y pasados dos meses de habérsele presentado, 
resolvió marchar á Mairid y consultar con los doctores 
Santero y Martínez y Molina; el primero diagnosticó su 
afección de una neoplasia constituida por tumores hidatí- 
dicos.El segundo, sin hacer el diagnóstico de un modo 
preciso, se espresa en esta forma: «No puede admitirse ai 
absceso hepático, porque este hubiera sHo precedido de 
uua hepatitis que se hubiera hecho ostensible por sus fe* 
nómenos característicos; no creo tampoco que el tumor 
esté formado por una colección de bilis en la vejiga, por­
que la parte más alta del tumor no correspondo _al fondo 
de aquel receptáculo; tampoco un quiste hidatídico, por­
que percutido, no dá la tremulación característica de aque­
llos entozoarios: aun cuando faltan algunos síntomas, me 
inclino á creer que el tumor es heterólogo, y que puede 
calificarse de un encefaloides. La marcha ulterior de) pa* 
decimieuto, y la punción esploradora que al fin habrá ne* 
cesidad do hacer cuando haya seguridad de la adherencia 
entre el tumor y las paredes abdominales, será la que dos 
ilustre más sobre la Indole del padecimiento.»

Ambos le prescribieron un tratamleuto dirigido á soste­
ner las fuerzas, como es una alimentación sencilla y com­
puesta de alimentos de fácil digestión, tónicos ligeramente
amargos, y los ferruginosos.

Después el tumor ha ido aumentando de volumen, liaa 
sido más intensas las perturbaciones digestivas, mayor l» 
demacración, y más marcado el color sub-ictérico. Coatí* 
nuaudo en este estado, ful llamado con el objeto de encar­
garme de su asistencia, y en el reconocimiento que i® 
hice, observó un tumor voluminoso, semi-esférico, presea- 
tando el punto más culminante en la región epigástricst 
sus dimensiones eran las siguientes : por arriba se ostendií 
hasta dos centímetros por debajo de la tetilla derecha; 
delante y á la izquierda, se estendia por toda la región epi‘ 
gástrica hasta parte del hipocondrio izquierdo; por abajoi 
hasta cerca de la cresta iliaca, y á la derecha y por dotráSi 
ocupando todo el hipocondrio derecho, llegaba hasta i* 
columna vertebral; la percusión daba un sonido macizo eo 
toda esta estension, y la presión una sensación de 
clon muy manifiesta en la parte más alta del tumor; 
venas subcutáneas estaban muy desarrolladas para com 
pensar la dificultad de la circulación profunda; habla 
más demacración considerable, color cutáneo sub-icterico« 
disnea habitual por compresión de los órganos respiroW  ̂
rios, y perturbaciones gástricas muy manifiestas, voi^ 
taudo el enfermo todo lo que comía por no poderse 
el estómago; la orina muy encendida y escasa, de color 
viüo blanco. u

A  la vista do estos síntomas, crol hallarme en 
de un quiste hidatídico del hígado, pues aun cuando 1*1 
ba el síntoma do vibración hidatídica, esto, no obstanls, J 
se sabe que falta algunas veces, y además existían 
demás síntomas que en este se presentan. Creí tam '■
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hallarme en el momento de concluir con la contemporiza­
ción ó intervenir con la terapéutica quirúrgica; asi lo ma­
nifesté á la familia, exponiéndole los graves peligros por 
que atravesaría el enfermo con la simple punción á que 
estaba decidido hacer.

La familia, indecisa á que se le operase, accedió al fin á 
mis instancias, porque todos los peligros me parecían po­
cos ante los deseos de llevar el alivio, y ante la suprema 
necesidad, llamando en mi auxilio al Dr. Gallardo, quien, 
después de convenir en el diaguónico, convino también en 
la necesidad de la operación, manifestando á la familia los 
escollos de la misma y la muerte más ó ménos próxima 
del enfermo si no se le operaba.

Consentidos los interesados y el enfermo en ella, se pro­
cedió á practicarla el dia 6 de Noviembre de 18^5; se hizo 
la punción con el trócar aspirador de Dieulafoy, saliendo 
cinco cuartillos de un líquido sero*biUoso que contenia 
cierto número de ganchos pertenecientes evidentemente á 
equinococos. Después el líquido volvió á reproducirse, tar­
dando en llenarse el quiste otro año, si bien su estado ge­
neral es más satisfactorio que el dia en que se le hizo la 
primera punción.

El dia 9 de Diciembre del año 1876 se le volvió á ope­
rar por el mismo mecanismo, saliendo sólo tres cuartillos 
del mismo líquido; al poco tiempo se reprodujo en parte, 
volviendo expontáneamente á desaparecer, nutriéndose 
paulatinamente el enfermo y haciendo bien sus digestio­
nes, quedándole sólo un ligero aumento de volúmendel hí­
gado que no le impide ejercer todas sus funciones como 
en el estado normal. Podiendo decir de este caso lo que 
Mr. Davaine: que se ha sustituido un tumor ateromatoso, 
arrugado, indolente, no susceptible de crecimiento, al tu­
mor voluminoso é incesantemente creciente que formaba 
los hidátides vivos.

Este caso sirve también para corroborar la opinión de 
Mr. Gosselin, quien para el tratamiento de los quistes hi- 
datldicoB no supurados aconseja que se haga la punción 
simple evacuadora, repetida más ó ménos veces, según la 
reproducción del líquido, desechando la idea de inyectar 
un líquido irritante, porque expone mucho más á la supu­
ración del hígado y á las complicaciones del peritoneo, é 
igualmente el procedimiento de Recamier (incisión después 
délas cauterizaciones, capa por capa, con el cáustico de 
Viena).

L o d o . R u p e r t o  P e r e z  A g u a .

Sonseca, 13 de Febrero de 1878.
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PRENSA EXTRANJERA.

Tratamiento del asma por el ioduro de potasio y el 
ioduro de etilo.

El Sr. G. Sée, cuyos trabajos sobre terapéutica son bien 
Conocidos de nuestros lectores, ha leído, en una de las ú l­
timas sesiones de la Academia de Medicina de París, una 
comunicación, con el título que sirvo de epígrafe á estas 
líneas, de la cual por su importancia vamos á hacer un 
estracto.

U istoria.~En  1860, un médico americano, el Sr. Ho­
racio Green dió á conocer la fórmula de un remedio secre- 

que se vendia en Boston como antí-asmático; se 
componía de 100 gramos de cocimiento de polígala, 25 de 
tiutura de lobelia, igual cantidad de tintura de ópio alcan­
forado, y 8 gramos do ioduro de potasio.

Más tarde, un farmacéutico médico, elSr.Aubrée, esta­
blecido sucesivamente on tres localidades diversas, recla- 

la prioridad en favor de un anti-asmátioo, cuyo stere-

to aun guarda en la actualidad. La base de este elixir es 
también, al parecer, el ioduro de potasio, combinado con 
la polígala y el ópio.

El Sr. Trou&seau, que obtuvo de cuatro casos dos cura­
ciones, coloca el ioduro de potasio al lado del cloroformo, 
fumigaciones nitradas, cigarrillos de datura y de arsénico.

En Alemania, el profesor Leyden publicó en 1872 tres 
interesantes observaciones de asma bronquial, en las cua­
les hizo uso del ioduro de potasio unido á las inhalaciones 
de cloruro de sódio, obteniendo en un caso la curación.

Investigaciones personales.— El objeto de mis investí.* 
gaciones, nice el Sr. G. Sée, es la aplicación del ioduro da 
potasio al tratamiento del asma, no sólo del acceso, como 
lo hacía Trousseau, sino de la curación de la misma enfer­
medad; se trata, en efecto, de prevenir el retorno y do 
impedir el desarrollo de esta série de accesos que consti­
tuye un verdadero ataque que dura una noche, un dia y á 
voces semanas y meses enteros.

En 1865 el Sr. Sée, en un trabajo sobre el asma, colocó 
en último lugar del tratamiento al ioduro de potasio, que 
«obra, decía, de uu modo evidente sobre la mucosa respi­
ratoria.» Sin embargo, hasta 1869 no comenzó sus ensa­
yos sobre este medicamento, después de haberse conven­
cido de que los agentes más útiles, tales como el bromuro 
de potasio y sobre todo el doral, no tenían más que una 
acción muy pasajera y dudosa.

Veinticuatro observaciones,— Desde hace ocho años 
ha podido recojer el profesor citado más de 50 observacio­
nes de este género; mas tratándose de enfermedades - cró­
nicas, no es el número de casos lo que importa, sino la 
duración de la observación. No se trata, en efecto, de cu­
rar un acceso ó un ataque de asma, sino de curar la enfer­
medad, para lo cual la observación debe ser larga y pro­
longarse, como nosotros lo hemos hecho, por espacio de un 
año, y en algunos casos de tres y de cuatro.

He aquí la repartición de los veinticuatro casos según la 
edad, el sexo de los enfermos, la antigüedad, forma y na­
turaleza de la afección:

1. ® Tres niños y una niña de cinco á diez años de 
edad.

Uno de estos niños padecía bacía dos años un asma sim­
ple, seco, de marcha casi continua, que aumentaba por 
paroxismos que duraban tres ó cuatro semanas; curó al 
cabo de algunas semanas de tomar diariamente un gramo 
de ioduro de potasio.

Otro niño, de nueve años de edad, estaba en las mismas 
condiciones; sin embargo, tenia períodos de calma más 
completos, que duraban de cuatro á seis semanas.

2 . ® Seis casos recayeron en adolescentes, de los cua­
les dos eran mujeres de 18 y 20 años respectivamente.

3. ° En diez casoc se trataba de adultos, hombres y 
mujeres, de 30 á 50 años.

hósis y  fórmulas.— dósis primitiva que el'señor 
Sée prescribe es de 1,25 gramos, que aumenta gradual­
mente hasta 2 ó 3 gramos.

Fórwitt/íí.—En solución en el agua ó el vino; hágase 
una solución de 10 gramos por 200; dése antes do cada 
comida 8 ó 9 gramos de solución, es decir, de 16 á 18 dia­
rios, ó sea 1,80 gramos de ioduro.

Pasados unos dias se aumenta la dósis á 3 gramos dia­
rios.

En vez de la solución, es preferible tomar las mismas 
dósis con jarabe de corteza de naranja.

Duración del tratamiento,—La duración del trata­
miento es, por decirlo así, indefinida; pero de ordinario, al 
cabo de dos ó tres semanas, cuando se han atenuado los 
accesos, debe disminuirse la dósis y prescribir 1,50 gramos 
diarios.

De vez en cuando puede dejarse un dia de descanso, 
pero una supresión más prolongada puede bastar para que 
vuelvan los accidentes, según hemos observado en un en­
fermo que hacia un año que estaba curado.

Asociación del ioduro y  del ópio ó del d ora l.—
evitar los efectos del ioduro, asocia de ordinario el señor
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Sée 10 ceatígramos de estracto tebáico ó 40 gramos diarios 
de jarabe de diacodion al jarabe iodurado.

Este coadyuvante, que por sí solo es íasuócíente para 
prevenir ó detener la crisis, tiene la ventaja de hacer cesar 
ó de disminuir la tos.

Por no dar d este artículo desusadas proporciones, no 
diremos nada de los efectos fisiológicos del ioduro de 
potasio, en los que se estiende bastante el Sr. Sée, y pa­
saremos á ocuparnos del

loduro de etilo.— Descubierto en 1825 por Gay-Lussac, 
es una mezcla de dos partes en volumen de alcohol y de 
una de ácido iodhídrico.

Efectos fsio lóyicos.— Hó aquí lo observado por el pro­
fesor cuya es la comunicación que estractamos, en los in­
dividuos sanos y enfermos afectos de disnea, á los que ha 
hecho respirar de 6 á 10 golas de ioduro de etilo, seis ú 
ocho veces al dia.

En un individuo sano se observa, al cabo de algunos se­
gundos, mayor facilidad de la respiración, cuyo fenómeno 
persiste durante algunas horas.

No se observa ningún efecto anestesiante ni soporífico.
El corazón y la circulación no se modifican, y sin em ­

bargo la absorción so verifica, por decirlo asi, inmediata­
mente, pues al cabo de diez minutos se descubre el iodo 
en la orina.

Con mucha frecuencia sobreviene un acceso de tos al 
principio de la inhalación.

Efectos terapéuticos.— El Sr. Sea ha empleado este 
medicamento en cinco casos de asma, y el acceso se de­
tuvo de un modo muy rápido; en uno de estos enfermos, 
el efecto fué más pronto que por las fumigaciones nitradas 
y que por el cloroformo.

En tres casos de disnea cardiaca ha observado también 
estos fenómenos favorables.

Modo de obrar — El ioduro de etilo, lo mismo que el 
de potasio, tienen incontestable acción sobre la secreción 
bronquial que aumentan, dándola á consecuencia de esta 
hipersecrecion mayor íluidez, que permite la entrada más 
fácil del aire en los alveolos pulmonares» Asi, la falta de 
murmullo respiratorio, la sonoridad timpánica del enfise­
ma desaparecen, y son reemplazados los estertores sibi­
lantes del catarro asmático por los estertores mucosos; hé 
aquí el primer efecto del iodo.

En segundo lugar, el iodo obra sobre el centro respira­
torio por el intermedio de la circulación que activa; el 
centro respiratorio, en contacto con mayor cantidad de 
sangre, se sobreescita, y se hace más fácil la respiración.

En tercer lugar, el éter combinado con el iodo, facilita 
á su vez la respiración que se hace más profunda.

Conclusiones.— 1.® El ioduro de potasio constituye el 
medio más seguro para curar el asma, sea cual fuere su 
origen.

2.® El ioduro de etilo cura los accesos de disnea as­
mática de un modo muy rápido; este medicamento es 
también ventajoso en las disneas cardiacas y hasta larín­
geas.

Efectos terapéuticos del clorhidrato de pilooarpina.

En un informe leído en la Sociedad médica do Eerlin, 
resume de este modo el Dr. Leyden las propiedades tera­
péuticas del clorhidrato de pilocarpina, alcaloide del ja- 
borandi.

Este medicamento, dice, se ha empleado en casos muy 
diferentes y nunca ha producido el meuor accidente.

Hó aquí, por otra parte, la enumeración de las enfer­
medades en las cuales presta escelentes servicios el clor­
hidrato de pilocarpina.

Citaremos; 1.® Las enfermedades febriles, por ejem­
plo, la fiebre tifoidea, la angina catarral y el reumatismo 
articular febril. La pilocarpina, en esta última enferme­
dad, puede asociarse al salicilato de sosa.

2.® En la ciática, la pilocarpina, provocando una dia- 
foresis rápida y abundante, produce la curación.

3.® En la parotiditis, en la que la curación se efectúa 
por el mismo mecanismo. El autor cita en apoyo de esto 
un caso de parotiditis doble, á consecuencia de la fiebre 
tifoidea, que curó admirablemente con este medicamento.

4.® Es de presumir también que el clorhidrato de pi*
locarpina tenga una acción favorable sobre los catarros 
secos, favoreciendo la espectoracion; pero el Dr. Leydoa 
necesita mayor número de hechos para decidirse en este 
punto.

5.® En el tratamiento de las hidropesías es donde está 
principalmente indicada la pilocarpina Hace tiempo que 
el profesor citado emplea para combatirlas los medios que 
provocan una traspiración abundante; pero la mayor parte 
son infieles ó peligrosos; los baños, en particular, exponen 
á congestiones del pecho ó de la cabeza.

Se ha pretendido que la pilocarpina está contraindicada 
en las hidropesías dependientes de una afección orgánica 
del corazón cuando es muy débil el impulso cardiaco, y 
que á veces agravaría también las enfermedades del riñon 
aumentando la cantidad de albúmina contenida en la 
orina. El Dr. Leyden cree que se han interpretado mal 
los hechos y que la pilocarpina ni debilita las contraccio­
nes del músculo cardiaco ni agrava las enfermedades del 
riñon. Es preciso, en efecto, darse cuenta exacta del efecto 
producido por este medicamento. La pilocarpina, provo­
cando una diaforesis abundante, suple la insuficiencia de U 
secreción urinaria y conjura de este modo durante algún 
tiempo los peligros que resultan de aquel estado. Su acción 
consiste en disminuir los derrames serosos lo mismo en 
una que en otra enfermedad.

Puede emplearse también en las formas agudas de la 
nefritis. Las inflamaciones del riñon, epiteliales ó paren- 
quimatosas, cuyo tipo más acabado es la nefritis escarlati- 
nosa, son susceptibles de curación completa si se tratan 
convenientemente. El mayor peligro depende, en estos 
casos, de la disminución de la secreción urinaria. Los der­
rames serosos en la pleura, el edema pulmonar, y los ac­
cidentes urómicos pueden producir rápidamente la muerte. 
En estas circunstancias, la pilocarpina dá escelentes resul­
tados. Debe administrarse de modo que provoque una dia­
foresis diaria ó aun dos veces por dia en ciertos casos. 
Este método tiene sobre los diuréticos la inmensa ventaja 
de dejar en reposo el parénquima renal.

Los casos de nefritis epitelial, en los cuales el Dr. Leyden 
ha empleado la pilocarpina, legitiman por completo las es­
peranzas que dicho profesor* fundaba en este medicamento. 
El Dr. Leyden tiene la costumbre de someter á sus enfer­
mos á la dieta láctea al propio tiempo que les prescribe 
el clorhidrato de pilocarpina.

Emplea este medicamento á la dósis de 25 miligramos 
para una inyección subcutánea, y , según las circunstan­
cias, hace una ó dos inyecciones diarias.

Propiedades tóxicas del tejo.

Las propiedades tóxicas de las hojas del tejo eran cono­
cidas, dice el Dr. Redwood, de los romanos y de los grie­
gos, y han sido confirmadas en los tiempos moderaos,  ̂
pesar de las dudas emitidas por algunos autores. Los seño­
res Bertley y Trimen mencionan, sin apoyarla, la opinión 
de que las hojas del tejo no son un veneno para el animo  ̂
que las come, sino después de haber permanecido largo 
tiempo debajo del suelo. So ha dicho también que estas ho­
jas no eran tóxicas sino durante cierto período del año, lo 
cual puede esplicarse por la circunstancia de que el tejo s® 
como, probablemente á causa de su follage siempre verde, 
cuando faltan los demás vegetales. Se citan algunos casos 
de hombres que murieron por haber comido las hojas y ol 
fruto del tejo, y otros que las comieron impunemente. Esto 
hecho se esplica porque la envoltura carnosa y dulzaina 
que envuelve el grano duro es absolutamente inofensiva- 
en tanto que es un veneno el grano.

En Inglaterra no se considera el tejo como un agente te-
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rapéutíco; pero los herbolarios venden sus hojas, que em­
plea la clase baja como emenagogas.

El Dr. Alfredo Taylor dice que las hojas del tejo sirven 
para preparar una infusión que las comadres emplean 
como abortivo, y cita un caso— que no reproducimos por 
8u estension— en el que estas hojas costaron la vida á una 
pobre mujer

A fin de conocer la dósis necesaria de hojas de tejo para 
producir la muerte, administró el Sr. Redwood áun cone­
jo 50 gramos de ellas; á las cinco horas habla muerto el 
animal, al parecer sin esfuerzo alguno; se le halló en una 
posición natural, sin que nada indicase el menor sufrimien­
to. En el estómago se vieron los mismos vestigios de in - 
ñamacion que en el de la mujer á que antes nos referimos.

El profesor citado menciona varias opiniones relativas A 
la acción tóxica de las hojas del tejo. El Sr, Pereira las 
atribuye efectos terapéuticos y tóxicos que las colocarían 
entre la sabina y la digital.

Las hojas de tejo contienen un aceite volátil y una sus­
tancia amorfa, la taxina, que se considera como un alca­
loide. Es probable que la esencia tenga las propiedades de 
la de la sabina y que el pretendido alcaloide posea las déla 
digital. Los efectos observados en la mujer citada están de 
«cuerdo con esta opinión.

En una discusión que á últimos del pasado año tuvo lu­
gar en la Pharmaceuticat Society, recordó el Sr. Att- 
fleld que hace algunos años uu niño de las cercanías de 
Fiuchley murió envenenado por los fruto.? del tejo, de los 
que se encontraron de 50 á 60 en su estómago. La taxina, 
alcaloide cristalizado estudiado por losSres. Lucas y Mavi- 
Q0, existe en mavor proporción en las hojas que en el fru­
to. Esta sustancia halla en el liquido ácido del estómago 
un disolvente que favorece su absorción. Los granos (que 
no deben confundirse con la envoltura carnosa de color 
rojo) tienen las propiedades tóxicas de las hojas.

El Sr. Gerrard ha tratado 14 libras de hojas de tejo por 
«1 agua y el alcohol, y ha aislado los estractos de uua ma­
teria que tiene gran semejanza con los alcaloides, pero que 
no es on realidad mas que un glucósido.

Da. R a m ó n  S e k r e t .

Tratamiento de la hemicránea.

La diversidad de causas que producen los desórdenes 
variados que se refieren á la hemicránea ó jaqueca, espU- 
ca á la vez la multiplicidad, de los remedios contra ella 
empleados y la frecuencia de la inutilidad de los más va­
riados agentes. Las fórmulas más recomendadas por los 
autores son las siguientes:

El Sr. Debout prescribo las píldoras de

Sulfato de quinina.. • . 3 gramos.
Polvos de digital. . . . 1,50 —
Jarabe do azúcar. . . .  c. s.

H. s. a. 30 píldoras, de las que se tomarán una cada 
Qoche al acostarse, por espacio de tres meses.

El Sr, Cazenave (de Burdeos) indica una pomada com­
puesta de

Cloroformo puro. . . . .  12 gr;imos.
Cianuro de potasio. . . .  10 —
Manteca fresca......................60 —
Cera...................................c. s.

para darle consistencia de pomada.
Pueden prescribirse también fomentos con el

Cianuro de potasio. . . 4 gramos.
Agua destilada............... 200 —

El Sr. Van Ermengen recomienda las inhalaciones de 
nitrito de amllo.

Nitrito de amilo...............de 4 á 10 gotas.
en un tapón de uata para respirar.

El Sr. Beaumetz ha estudiado los efectos del gelsemium:
Tiutura de gelsemium. . . 50 gramos.
Jarabe simple.......................  1.000 —

Uua cucharada tros ó cuatro veces al dia.
El Sr. Lokridge prescribe:

Bromuro de potasio................  60 gramos.
Tintura de raíces de acónito.. 5 —
Agua destilada.
Jarabe simple. . .

Para tomar una cucharada pequeña en un poco de agua 
pura.

'aa, 60 —

PARTE OFICIAL.
REAL ACADEMIA DE MEDICINA.

D iscu rso  p ro n u n cia d o  en  la  In a u g u ra c ió n  
de la s  s e s io n e s  en  e l a n o  de 1 S 9 8  por e l 
D r . D . M a tía s  IVieto Serrano.) secreta rio  
p e rp e tu o  de la  m ism a  (A).
La comisión de medicina legal ha redactado, y la A ca­

demia ha discutido, varios dictámenes sobre casos de ho­
micidio, de heridas y otras lesiones, y de enagenacion 
mental. lia  practicado también algunas tasaciones de h o­
norarios.

Se han informado por órden superior los espedientes re­
mitidos, de profesores que aspiraban á la cruz de epide­
mias, los relativos á algunos medieamentos nuevos, sim ­
ples y compuestos, y las consultas que se han hecho sobre 
cuestiones propias de la higiene pública. También se ha 
dado á la Corporación el encargo de nombrar dos indivi­
duos que intervengan con sus conocimieutos especiales en 
la preparación de la parte española de la próxima Exposi­
ción universal de París,

Uno de los asuntos de mayor importancia que se han dis­
cutido en las sesiones de gobierno ha sido el relativo á la 
formación dei reglamento por que ha de regirse el mani­
comio situado á las inmediaciones de la Habana. Preciso 
ha sido examinar con prolijo detenimiento las múltiples 
cuestiones que suscita una institución de este género, en 
la cual 80 hallan interesadas la higiene, la medicina, la 
moral y la administración, la conveniencia de las familias 
y las más preciosas garaotlas de los derechos indivi­
duales.

Los progresos de la ciencia y de la civilización han lle­
gado á poner la asistencia de los pobres enfermos de la ra­
zón á una altura honrosa para la dignidad humana, y era 
menester que la Academia procurara, en cuanto le fuera 
posible, que el proyecto consultado no desmereciera de los 
reglamentos que con éxito reconocido se están observando 
en los más notables establecimientos análogos de América 
y de Europa.

El Centro de vacunación, recien convertido en Instituto 
nacional, ha llegado á adquirir, bajo la vigilancia de este 
cuerpo científico, la importancia y utilidad que el Gobierno 
y el público esperaban do su fundación. Variando ingenio­
samente los procedimientos y obviando dificultades, se ha 
logrado comprobar la eficácia del virus estraido de la ter­
nera, y satisfacer así los deseos de numerosas familias, que 
prefieren esta fuente, más pura y menos sospechosa, del 
agente preservador. Lógrase también de este modo la in­
apreciable ventaja de contar con un cultivo, digámoslo así, 
de la vacuna, capaz de proporcionar en cualquier momon-

(1) Continuación, tü núm. 1,260.
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to grandes cantidades de virus, para ocnrrir en las epide­
mias ó en otros casos extraordinarios á las necesidades de 
la población. Todo lo relativo al órden interior y régimen 
del establecimiento se halla reglamentado coa escrupulosa 
exactitud. Las Memorias redactadas por la comisión, que 
corren impresas, dan cuenta detallada de estos notables 
resultados.

Ha recibido la Academia en la distribución de premios 
de la Exposición universal de Füadelfia un honorífico diplo­
ma por el mérito contraido con la redacción de la Farma­
copea española y sus demás publicaciones.

Necesitando la Corporación acomodar su reglamento in­
terior á los nuevos Estatutos aprobados por la superiori­
dad, ha dedicado á este asunto numerosas sesiones, en las 
cuales se ha procurado adoptar, para la resolución de los 
diversos puntos que han promovido discusión, un criterio 
prudente, alejado por igual de todo peligroso estremo. Así 
se logrará que las reformas introducidas en el régimen y 
gobierno de este cuerpo científico, léjos de dañar, fomen­
ten el progreso sucesivo de los intereses confiados á la cus­
todia de la Academia.

Para honrar la memoria del Sr. D. Lino Blasco, de cuyo 
generoso legado dió cuenta la Academia en la última in­
augural, se ha acordado inscribir el nombre de dicho se­
ñor en el salón de sesiones, al lado de los demás distingui­
dos profesores que por rasgos análogos se han hecho acree­
dores á la gratitud de la ciencia, sin perjuicio de costear 
solemnes sufragios por la salvación de su alma, tomando 
así los dos caminos posibles de honrar á los que nos pre­
ceden en el trance final, la perpetuación en la tierra y la 
comunidad do los espíritus en el cielo.

Fáltennos esta vez dos dignísimos individuos de los que 
el año anterior componian la Corporación, el Sr. D . V ic­
toriano Usera y el Sr. D . Pedro Mata, y además el acadé­
mico honorario D. José Camps y Camps.

Conocido era el eminente decano de la facultad de far­
macia D . José Camps por sus raras cualidades de inteli­
gencia severa y reposada, de actividad incansable, de ju i­
cio sólido, de constancia y acierto en las importantes fun­
ciones que durante su vida tuvo que desempeñar. Cuaren­
ta y ocho años de profesorado le habían colocado el pri­
mero en antigüedad entre todos los catedráticos de las 
Universidades de España, sin que tan largo culto de la 
ciencia mermara un punto las fuerzas de su espíritu. Con­
tribuyó en esta Corporación á la redacción de la Farma­
copea oficial, desempeñando una de las partes más impor­
tantes de tan delicado trabajo. Finalmente, á los honores 
académicos de que sus especiales condiciones le hicieron 
merecedor, á las distinciones y premios que recibió du­
rante su larga carrera, unió la lisoojera demostración de 
confianza y aprecio de ser elegido por sus conciudadanos 
representante de la nación en una de sus asambleas le­
gislativas.

Murió el Sr. Camps como el general sobre el campo de 
batalla, en el pleno ejercicio de sus funciones de catedrá­
tico y de diligente investigador de las verdades de la cien­
cia; fue el límite de su carrera un paso, apenas presenti­
do, desde la vida al sepulcro*, sobrecogióle en medio del 
dia la noche de la eternidad, dejándonos imperecedero re­
cuerdo de la nobleza de su carácter, de su saber y de sus 
virtudes, que confiamos le hayan valido para obtener de la 
misericordia divina la gracia de apagar, en la fuente eter­
na del supremo bien, esa sed ardiente de bienes que nos 
persigue sin trógua durante el breve y fatigoso tránsito 
por el mundo en que vivimos.

El Sr, D. Victoriano Usera fué un práctico modesto, la­
borioso y de probada honradez: el año último, en ocasión 
tan solemne como la actual, aun pudo escuchar la sen­
tida mención que de su hermano D. Gabriel se hacia en 
este recinto; pero teníale retraído la grave y larga enfer­
medad que poco después ha terminado su existencia. Pací­
fica fué 8U vida y comparable al tranquilo curso de esos

riachuelos que riegan y no se desbordan, que fecundan sin 
destruir. Usera hizo el bien con seguridad, aunque sin 
estrepito; su dulzura y moderación corrían parejas con la 
solidez de sus conocimientos, sobre todo en hidrología 
módica,* fué sin duda más obrero que arquitecto; pero 
quien desdeñe su papel entienda que no es la soberbia ai 
la ambición desmedida, sino la abnegación y el sacrificio, 
lo que exige el culto de la vSrdrtd, como el de la belleza y 
la moral, y que aun por eso Dios mismo se encarnó en la 
humanidad, no mandándola y dirigiéndola, sino sacrifi­
cándose por su bien.

Hay almas hermosas que brillan y cautivan, pero á 
quienes falta, para tener prole y producir todo un linaje 
de conceptos nuevos y originales, ejercitar deciiidamente 
esa fuerza fecuudante de la razón que se ha llamado es­
pontaneidad: acaso era una de estas la de Usera; mas no 
por eso aparece mónos simpática en el modesto circulo 
que supo trazarse en medio de la atmósfera purísima de la 
ciencia y de la caridad.

(Se continuará.)
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Observaciones meteorológicas de la  íem ana.— Altura 
barométrica máxima, 717,10; mínima, 709,69.— Tempe­
ratura máxima, 19®,1; mínima, 3 ,1 .— Vientos dominan­
tes: N E ., E., ESE. y SE.

Continúan esperimeníando escasas modificaciones los 
padecimientos reinantes, dominando aún en ellos el ca­
rácter catarral, particularmente con localizaciones en el 
aparato respiratorio, y sobre todo en el árbol bronquial: 
las pulmonías han sido mucho ménos frecuentes, y se ha 
hecho más benigna la marcha de las ya existentes; las 
pleuresías, endocarditis y pericarditis agudas, han dismi­
nuido notablemente. Siguen presentándose reumatismos 
febriles poliarticulares, y algunas erisipelas y fiebres erup­
tivas benignas; las amigdalitis, faringitis y faringo-larin* 
gitis, han sido muy numerosas. En las afecciones crónicas 
del aparato circulatorio se han acentuado los éstasis venosos 
pulmonales, y en las del respiratorio los accesos asfíxicos y 
las diarreas colicuativas en los tísicos.

¡A. n a v a ja d a s !— Cosa es muypropía de caballeros tomar 
sobre sí la defensa de las damas; pero coa hidalguía, siquiera to­
que esta á veces en el quijotismo. Tarabieu hay hombres que de- 
fieuden las mujeres navaja en raauo... Asi parece haber resuelto 
hacerlo de las pobres muchachas que en Barcelona se consa­
gran al estudio médico quirúrgico, aquel periódico que lleva por 
titulo ha IndípsndBUC'-a Hedica, Bu su reconocida fiuura y 
cortesanía— ¡que _no habrá quien dispute!—sostiene, respon­
diendo al articulejo eu que dejamos consignados sus dicterios y 
groseros insultos, que E l S ig l o  fué provocador dura
y termiuante respuesta raerecia esta falsa aseveración. En nues­
tro artículo, dirigido al Sr Evaristo número de 6 d e Enero), 
hallará, es c erto. si se pone á ex-*miuarlo, algo que pueda ser 
desagradable á quien puso en previos los ensayos con-
veuieutes— á las alumnas de la clínica quirúrgica femenina: ha­
llará. que tratamos el asunto, por considerarle des'lc luego hujo, 
en el lenguaje conducente á nuestro fia y  en armonía con nues­
tras opiniones; pero, ¿dónde podrá encontrar insultos, groserías lú 
personalidades impropias de la dignidad de un escritor?

Una buena, ni siguiera una mediana causa, no se defiende, 
como lo hacen los médicos que se han methto en España á sos­
tener, no ya que la inteligencia de álguua mujer iguale muchas 
veces, y  aun supere, á la de infinitos hombres sino que entre sus 
varias aptitudes sea la menos repulsiva á su naturaleza física y 
á sus_condiciones morales la que se requiere para el cultivo y la 
práctica de la medicina y la cirujía. Por lo efemás, sepa que no 
renunciamos, como presume, á tratar la cuestión: en luchas ána-
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Taja no podemos ni queremos tomar parte; pero una cosa es no 
consentir en ese linaje de deshonrosos escándalos, y otra abste­
nerse de escribir sob. e ei asunto en el árdea y en los íérmiaos oue 
nos parezca conveniente. Desinfectaremos entre tanto nuestra plu­
ma, como nos recomienda, que bien lo habrá menester después 
de haber dado respuesta, siquiera menguada, álos infectos escri­
tos de nuestro cuito, ilustrado y espiritual colega.

■? m ism o .—También La ¿'u^tí^-periódico bar­
celonés dirigido por el Dr. Letamendi—es partidario de las mu - 
jeres medícq-qmrúrgieas; y también parece haber adoptado el 
propio tono e idénticos ademanes que su colega La Inaependen- 
cia. Da cuenta cu su ú timo número de cieña reunión de los 
graduados en.ia Universidad deLóndres, que se celebró el 15 de 
Jtnero—día que caliñca, jtauto es su entusiasmo, de memorable 
enJos anales de aqae la Universidad,—en cuya reunión de­
cidieron 2í2 asistentes contra lüz, que las hembras pudieran 
graduarse lo propio que los varones todas Facultades. La mi- 
nona se compuso casi exclusivamente de miembros de la Eacui- 
íad de Medicina, respecto á la cual añade que se lució en la dis­
cusión su falta de sentido común—¡trancazo y á ellos que
son pocos y tantosi—Hé aquí ahora la prueba de la falta de’sen- 
tido comuü: se permitió advertir uno de aquellos coHfeos que en 
una discusión anterior habia declarado cierto uistinguido ciru­
jano que preferiria ver á su hija muerta á verla siguiendo los es­
tudios necesarios para la carrera médica, añadiendo que él lam- 
oren desearía lo mismo para su única y amadísima hija autes que 
vena sentada en los bancos ue una sala de disección. Convenga­
mos en que si hay dqiu falta de sentido común hay en cambio 
Soora de sjitido morat y de decencia, muy honrosa para nuestra 
Ciase.—Añade luego ei semanario popular de intereses vitales 
que vanos médicos hicieron hincapié en .a tnmoralidud de los 
estucos anatómicos para la mujer, sandez (¡gracias, dirían ios 
aludidos si esto leyeran.) que rechazó un abogado Basta: la plu­
ma se infecta tratando esta materia y no hemos de lavarla cada 
mi^to con la disolución fénica que el otro nos recomendó. iSiga 
en Barcelona la industria fememual ‘ ”

de marras, 6 sea la Re~ 
vista de tíenejicencia, ¿{anidad y ¡¡.staOlecimientos penales IIpua 
de gratitud hácia La Independencia Medica por una par 
creyéndonos muertos 6 poco menos por otra, presume que ¿os 
retiramos por fa.la de razones de la discusión /emenina\\xsMr, 

peemos realmente es renunciar al grotesco espectáculo 
de regañar como verduleras... Por otra paite, ¿cree eí benéflro 
y samtano co.ega que ta es discusiones conducen á resultado al­
guno posiuvo? Sostenida por largos años esta de que se trati" 
es bien seguro que el Sr. D. Evaristo, y el presbítero valenciano 

'a escena en Barcelona, se quedarán aferrados en 
su dictamen de que la mujer ha nacido para cirujana antes aue 
para cuidar de su casa y de sus hijos, mientras que nosotros oni 
nareraos después de agotados los raudales de su elocuencia v^su 
sentimentalismo, que para irse una jóven ado.escente á .a safa S  
disección armada de su correspondiente estuche y ponerse a lí á 
disecar y estudiar minuciosamente todos los órganos dei cuerno 
humano, se necesita un grado muy superiorde despreoenpacion^. 
iBonita educación para el bello sexo:—Y no es decir esto que 
^rezca la mujer de inteligencia m que deje de poder desempe •
^  muchas de las fuuciones que se hallan encomendadas al hom- 
hre: imojros hemos sentudo, al contrario, que todas son más 
m d a d a s  a su sepo que las del militar y  las del médico-círu^ 
C ra c io n f ensalzar á la mujer se la degradal ¡Qué

jy la
le no 
ánft'

« l í n i c o s  -C o n  este título acaba de publicar 
nuestro ilustrado y apreciable amigo e Dr. D. Ange Pmido un 
uünto pequeño, pero de notorio mérito en ra/.on á la materia de 
que trata y por su oportunidad Ocúpase de e l « o  g,i 
“«a . dauüo kimportauciaquesmdu la alguna merece al notorio

I j  lia sufrido la«Pitttl de España de JU años á esta parte. Las iutenuiteutes si en 
uautiguo debierou abundar, cnando Madrid se hallaba eu medio 
en “ 1̂ tneroü después extremadamente raras, mientras que

ei dia han vuelto á ser frecuentes, graves y ameuudopermcio- 
camL ocurrido para efectuarse tan funesto

mnio, indisputable para todo profesor que tenga la edad precisa 
Qup justamente eí importantísimo punto

ei Dr. Pulido desea exclarecer. Y bien lo merece que ese 
evo enemigo de la salud pública, agregado á tantos otros, co- 

renn*̂  á reforzarlos, no cousiente ser mirado con indife-
om'i, ’ i ®i excitaciones que hace ei autor del
C5rn “ 11? ocupa, alcanzan a vencer la in liferencia de las
afpv cientíücas, promoviendo Utilísimas discusiones

ca de la lasalubridad de Madrid, y si las autoridades, autes

 ̂ que atender á encalar los cadáveres que van á los cementerios, 
hallan algún medio de lograr disminuir su número.

Afédioofl de te a tro .-¿Cuantos médicos les parece á 
nuestros lectores que tiene el Teatro Nacional de la Opera cómica 
de i  ans? Pues tiene los siguientes: 16 médicos titulares; 10 su­
plentes y 9 consultores: total 35.

H o n o r m u y d is t in g u id o -Deseando el gobierno 
írancés honrar, como ciertamente merece, la memoria del emi ■ 
líente hsiólogo Claudio Bernard, ha presentado un proyecto de lev 
a la Camara de diputados, proponiendo que sus funerales se eos- 
teen por el Estado, y pidiendo al efecto un crédito de iO.OUO pe- 
setas. Esta ley ha sido votada sin dilación alguna, asi por la reTe • 
rula Camara como por el Senado, ^

eu el

«Ocupándose de este mismo asunto (el de las escasas condeco­
raciones concedidas á médicos, con motivo del ré<>io enlace) 
nuestro queridísimo colega los Anales de Ciencias Médi­
cas, dice:
, hasta ahora, no ha anunciado que renuncie á
la distinción que acaba de merecer.»

»Como ñus conocemos demasiado y sabemos que nuestras mu • 
tuas alusiones las hacemos de ordinario los periódicos médicos 
con una beatitud, inocencia y buena fé propias únicamente de 
santos varones, no estará demás que, para satisfacer los ribetes 
de curiosiUo que enseña nuestro colega, le digamos que el doc­
tor Puhdo, que no ha solicitado de naiie la eucomienda que se le 
ha conceido, ni se paga mucho de estas distinciones, por cifrar 
su pequeña honn.la en otras más de su natural propiedad, ni 
se considera en el caso de renunciar una encomienda, hasta 
el día en que juzgándose un prohombre, de más valer que otros 
muchos mortales, y por ende merecedor de más extraordinarios 
y altos honores, estime como ofensa disiincion tan baladí.

«Por hoy, nuestro amigo, que se tiene en muy humüde'signífi- 
cacion, sóio deplora que su nombre no haya sido reemplazado por 
el de cualquier otro periodista médico, que sería más mereceüor: 
y se cree taa sobradamente recompensado, que no tendría meon- 
vemente en ceder unos cuantos centímetros de cinta á cual­
quiera que supiese nuestro colega ios deseaba.

«¿Quieren ios Anales otro anuncio? Pidan con franaueva. 
ya sabe nuestro colega que se le estima y se desea agriarle. T

a n a s a r c a .—El Dr Soutlipv ho 
presentado á la Sociedad clínica de Lóndres los tubos
de drenaje y las pequeñas cánulas de plata de que hace uso para 
el tratamiento de i anasarca, los cuales tienen á juicio snvo^ las 
siguientes ventajas sobre los demás métodos-  ̂ ks

l._  En vez de escarificaciones múltiples, bastan una ó dos 
punciones para cada miembro.

! ' o molesta al enfermo y se evita la erisipela.
o . El alivio es más rápido. ^
k’o líquido fluye por sí mismo, 

rosidad determinarse la naturaleza de la se-

®®Pl«»'ador de la  u retra .—El ideado 
Amussat se compone de un pequeño mango de mSe^ 

n' vástago de acero de 18 centímetros de
saestremo libre se une, formando un ángulo

de 4 centímetros de longitud. Este termina por una rosfa á la 
que pueden atormllarse cinco medias olivas, que corresponden á

gradS. “   ̂ estrecheces de diferentes

Dice un apreciable colega: 
‘‘ «^'"isados cuatro cerdos atacados de 

tTich.in.ss La frecuencia con que de algún tiempo á esta parte 
se presenta dicha enfermedad en estos animales nos mueve á 
reiterar nuestras escitaciones á las autoridades para que sus de-
la^propagSí  ̂rigurosa vigilanma á fin de evitar

*®* diferentes p n i s e s .-
Entre un millón de habitantes se cuentan 11 6ü2 de 60 años de

Holanda;
lo l iQñ Dinamarca; 88 4i2 en Bélgica;
l  U 49o en Üraucia j¿Y eu España?/-Respecto á los centena- 
nos, Inglaterra tiene i5 por cada millón de habitantes; Erau- 

,0 . Bélgica 7; Suiza, 2,6. y i ,8 Ilolan ia El mayor nú­
mero de cenienanos pertenecen al sexo femenino.

S u p re sió n  de la  o r in a  d u ra n te  días.—
Seis niños de una misma familk, dice un periódico extranjero,

I'.
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padecieron sucesivamente la escarlatina; pero uno de ellos, cuan­
do parecia completamente curado vid que la cantidad de orma 
disminuía, hasta que se suprimid por completo. Al principio no 
habia ningún edema ni el menor desdrden en la salud general; 
pero después se presentaron dolores en la región lumbar, acom­
pañados de edema de los maléolos. , , j  i

A  los 25 dias la micción se verificd como en el estado normal, 
gracias á las aplicaciones repetidas de la electricidad k la región

E n concepto del D r. "Whitelow, no había el menor síntoma 
de nefritis escarlatinosa, y sdlo se trataba de una verdadera tor •
peza del riñon. , , , ,

A  propdsito de este hecho raro, recuerda el autor el caso que 
cita el Sr. Brodie, de un enfermo que, gracias á este accidente (la 
supresión de la orina), curó de la talla por primera inten­
ción.

I ja  e a stro to m ía  e n  e l  e m b a ra zo  e x tra -u te ­
r in o .—En mi caso de este género, con ulceración abdominal, 
ha practicado el D r. Leite la gastrotomía y  estraiao los restos 
de feto: 29 huesos. A  los 17 í a s  estaba carada la enferma.

l i a  K x p o sic lo n  u n iv e rsa l.—L a Sociedad, central 
de apicultura y de insectología de París hace construir en el 
Campo de Marte un pabellón muy original, en el que se instala­
rá una exposición completa de todo lo que concierne a la educa 
cion de los insectos útiles, especia mente de las abejas, y  m ^ios 
preservativos de todos géneros contra los insectos nocivos. Este 
pabellón se trasladará, terminada la Exposición, al parque de 
Montsouris,

ESTAFETA DE LOS PARTIDOS.
En el BoleHn ojlcial de lluelva se ha anunciado vacante el 

partido de méJico de Rociana, con la dotación de < .800  pe­
setas y  la Obligación de asistir 180 familias pobres. Sepan los 
qne hubieran de solicitarle que el facultativo que esta des* 
empefiándole interinamente, es uno de los que pretenden y 
reúne la circunstancia de ser hijo déla  poblac'oii, contar con 
numerosos amigos y tener igualadas muchas tamilias. \ se­
pan, á más de oslo, que hay otro profesor en el pueblo.

Vacante el partido de m édico de^Méntrida, que consta de 
740 vecinos, se advierte á los que pieuseo solicitarle, que hay 
dos facultativos titulares con dos ministrantes hijos del pue­
blo que visitan más que los médicos, á más de los cuales se 
ha presentado otro jóven m édico, casado con  una hija del 
pueblo que ha igualado mucha parte del vecindario. Uira 
advertencia: la asignación de beneficencia se paga religiosa ­
mente; pero la del vecindario, hecha escepcion de las fami­
lias acomodadas, se satisface muy mal.

VACANTES.
Se hallan vacantes en esta villa, por renuncia del que las 

desempeñaba, dos plazas de médico ciru ano, dotadas cada una 
con el sueldo anual de 2.500 pesetas, pagadas por trimestres ven­
cidos de los fondos municipales.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en este Ayunta­
miento, dentro del término de 3 ) dias, contados desde la inser­
ción de este anuncio en el Boletín OfleioX déla provincia de A la­
v a , advirtiéudose qne se tendrán como no presentadas las d® 
aquellos que no lleven por lo menos 12  años de práctica.

Laguardia 19 de Eebrevo de 1878.— E l alcalde, Román An­
gel de Diana.

— La de médico-cirujano de La Herrera (Albacete); su dota 
cion 625 pesetas. Las solicitudes hasta el 28 del actual.

-  La de médico-cirujano de Villacañas (Toledo); su dotación 
998 pesetas. Las solicitudes hasta el 28 del actual.

—̂La de médico-cirujano de Bujan; su dotación 250 pesetas. 
Las solicitudes hasta el 16 de Marzo.

--■^yvvvVlArVVVVWvv-*—

BOLETIN BIBLIOGRÁFICO.

El e m e n t o s  d e  p a t o l o g í a  q u i r ú r g i c a  por a .
Nclaton. — Versión española de Ramón Serret Comin j  

Manuel M. Carreras Sanchis, doctores en M eiicloa  y  Ciruj)»- 
Aeaba de salir á luz la 1.* parte del tomo VI, que se hall a de 

venta, al precio de 20 rs., en la adm ioistracion, caüe de Jar­
dines. 20, en las redacciones de E l Siglo M m -
00 y  E l G H io Médico-Quirúrgico, y  en las principales libre­
rías.

También se hallan de venta en estos puntos los tomos si- 
guientes:

En Mftdrul. En pvovinciaí,

Tom o I ..................... Reales
Tom o II, con 291 grabados.
Tom o III, con 449 id.
Tom o IV , c o n 2 í3  id.
Tom o V , con 45 id.
Tom o VI (4." parte), 43 grabs..

La 2.* parte del tomo V I  y  último de la obra verá la luz del 
10  al 43 del próximo marzo, y no se remitirá á los señores 
suscritores y corresponsales que, anticipadamente, no hayas 
satisfecho su im porte, que será v e in tio c h o  reales en tou» 
España.

r>RONICON CIENTIFICO P O P U L A R , PO R D. EMILIO 
L iH uelin: tres tomos en 8.“ mayor con  4.826 paginas y  unos 
cuatro millones de letras. Del tomo prim ero ha salido la >i- 
gunda edición corregida y  aumentada. Esta importante obra, 
según sábios catedráticos de las Universidades de Madrid, 
de Berlin, etc., es útilísima para todos y muy superior a los 
demás libros similares. La mejor obra extranjera de est» 
clase cita unos 280 autores; pero cada tomo del Cronim  
pone unos 8.000, y refiere importantísimos trabajos científi­
cos, de los que nada dicen los libros franceses.

El í)ro/iicí)7i explica á los alcances de profanos las ciencia» 
y  sus últimos progresos, enseña las novísimas doctrinas quí­
micas que han anulado las antiguas, causando gr-andisim» 
revolución en los estudios químicos, y contiene bibliografía» 
de la química, farmacia, etc. «La medicina progresa menO» 
por despreciar los médicos la química teórica,» según dijo 
L iebig , añadienio: «el ignorar química origina  que acepten
algunos el absurdo sistema hom eopático.»

Véndese cada tom o, que forma obra aparte y  com pietai» 
8 pesetas en Madrid y  9 fuera, previo pago al administrador 
de La Guirnalda, calle del Barco, 2. (28U)

A LBUM CLÍNICO FO TO G R Á FIC O , publicado por don
P ^ R i f a e l  Ülecia y Cardona.

Se com pondrá de los retratos—tamaño en tarjeta ameri­
cana—de aquellos casos más ó menos notables que ingreflei 
en las Clínicas de la Facultad de M adrid. Cada retrato llê  
vara al dorso una explicación sucinta de tudo lo  relativo» 
la dolencia y  tratamiento del enferm o. Dicho álbum se pa* 
blica con  autorización de los señores decano y  catedrátlcoi 
de las Clíoicas.

PRECIO;
A nuestros colaboradores y siisoritorosi

Madrid............... 5 rs.
Cada retrato i

ProTinciaa.........  4 rs.

A los no suscritores:
I Madrid.. . .  5r». 

Cada retrato {
(Provincias,. O"'

Van publicados; ,
Prim er xetTO,io.~~Linfosarooinas voluminosos, operado p« 

e D r. G. Encin as.—(A gotado.)
Segundo.— Ej>itelioma ael libio inferior, operado por * 

D r. Creas.
Nota importantisima.—^(¡ se remitirá ningún retrato cq/ 

im porte no sea satisfecho de antemano.
Los pedidos á la Administración de este periódico.

■nROLEGOM ENOS C LIN IC O S, O G U IA DEL MÉDICO 
r  PEÁCTICO, por el D r. D. Tomás Santero y Moreno, 
drático de la Facultad de Medicina d é la  U^niversid.ad ceurauuu ut: la i <»v.u*v<vv* ^ „
tral. Se ha publicado la 6 .* entrega , que com ienza la P»‘ 
crit ca de loa sistemas m édicos.— Los señores suscritorcri( vti u« lUa UAWVA&WV9.—
pueden pasar á recogerla  en los  puntos donde se hayan 
crito.

M A D R ID : 1878.—Imprenta de los Sroa, Rojas, 
Tupidos, 84, prinripal.
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F O R T A - R E M E D I O - R E Y N A L
Privilegiado por la Invención 

s. o. D. G.
INYECCIQK SÓLIDA

I  (soluble en cerca da hora y media)|
y en  tod os  lo e  m ed icam en tos

Bujías y Supositorios

kA lU E  
jlRGENTl 
/ilKYÍHlj

Blenorragia, Blenorrea simple ó crónica, estrecba- 'ietp, en las mujeres, las Uretarítls y para
Las Bujías, para el tratamiento de la ______ _

miento del canal de la Uretra, las Fístulas y las 
la curación del cuello del útero y do la membrana íntro-uterlna.

Los 9uposi(oi-ias s, de indudable eflca-1 Los Nupo«i(orioM l¥« f . para el tratamiento 
cia para curar las Flores blancas, Vagnitls, 1 del Ano, fósAlmórranas, las Fístulas, las grie- Ulceras y todas las afecciones de la matriz. | tas y la caída del Intestino recto. ^

L oe M ed ica m en tos , e n  la s  B u jía s  y  S tip osU orios , s o n  ca lm a n tes , tó n ic o s , a s tr in g en tes  ó  cá u s tico s  
según  la s  p r e s c r ip c io n e s  m ed ica le s . ’ > s  oo w

BepésltP en Parta, REYNAL. Parm. 77,r.Karl¡enf.—En 3fadrifl, por mayor, AeenciafraDco-espAáoIa, Sordo, 31.
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I I O G G 9 FarmacéBlico, 2, rae fle Castiglione, París : única propietaria del

ACEITE
ACEITE NATURAL DE HIGADO DE BACALAO

Contra en ferm ed ad es del p ech o , t is is , b ron q u itis , co s- 
tip a d o s, to s  cró n ica , a feccio n es e sc r o fu lo sa s , h érp es, 
tu m o res gflandulosos, flores b la n c a s , enflaquecim iento  
de lo s  ñ iñ o s , debilidad g e n e ra l, re u m a tism o s , etc .

Este Aceite que se extrae de los H íg a d o s  fre sc o s  de los bacalaos, 
es n a tu ra l y  absolu tam en te puro, tomándolo sin repugnancia 
los estómagos mas delicados.—Su acción es pronta y segura y su supe­
rioridad  respecto á los aceites ordinarios, ferruginosos, compuestos, 

— ê tc., es hoy universalmenie reconocida.
El A ce ite  de H o g g  se vende exclusivamente en fr a s c o s  tr ia n g u la r e s , 

modelo depositado, como propiedad especial y exclusiva, con arreglo á la ley. 
Véndese este Aceite en las principales Farmacias. Desconfiar de las falsificaciones.
Depósitos en MADRID : Farmacias de José Simón, Escolar, Jnst, Hureno 

S.nnrhez Ocaña, Ortega, Borrell h<>«, Rodrignez Hernández. — La 
Agencia franco-española, 31, calle del Sordo, sirve los pedidos.

ledillas de plata en las Exposiciones: París 1875. -  lyon 1872. — Santiago 1875 — Brnxelles 1878.

CARNE Y QUINA

V I N  A R O U D au Q U I N A
y con todos los principios nutritivos solubles ^ l a  CARNE

M e d i c o M e n t o  a l i m e n t o s o  incontestablemente superior á todos los vinos de 
® tónicos y nutritivos conocidos; contiene todos los principios 

solubles de las mas ricas cortezas de Quina y los de la Carne; cada 30 era­
mos representan 3 gramos de quina y 27 de carne. Precio en Francia, 5 Ir.-España. 24 r*. 

Farmacia AROUD en Lyon (Francia), y en todas las Farmacias de Francia y del mnndo entero. ‘

JARABEy  PASTA DE FIERRE LAMOUROUX
FARM ACEUTICO. RUE VAU VILLIERS, 4o, PA R IS.

El Jarabe y p a s t a  de i.aiDeiironx son un agente terapéutico que ataja las 
□ronquitis más intensas, y cura las enfermedades más graves del pecho, coquelu­
che, accesos de asmas, los catarros agudos ó crónicos, la tisis en su principio, etc 
En tspaña, H rs. Madrid, Sres. M. Wiquel, S. Ocaña, Ortega, Garcerá y R. Her­
nández.—La Agencia franco-española, Sordo, 31, sirve los pedidos.

PILDORAS DE BLANCARD
con iodnro de h ierro  inalterable

APROBADAS POR LA ACADEMIA DE MEDICINA DE PARIS
Oontra tas afecciones Escrofulosas, la Clorosis, la Anemia, la Amenorrea, ele.

f f .  B .—  E'l iodaro de hierro impuro 6 alterado es un medicamento 
inflel, iiTitaote. Como prueba de poreza y autenticidad de Us verda- 

pudamm d* Biwncftrd. ezijase uuestro tello  d e  p ia la  reactiva  
7 nuestra firm a adjunta, estampada al pié de un rotulo verde. t

beiconflax de las falsiácacionei. ^
, Se eneaentran en todas laa Farmaolaa. Farmacemito, rué B onaparte, *ü, P a rís.
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JARABES

El Método del 3 3 '  3 3 E C I j  A . T  consiste en 
emplear los antlfermentos en bebidas ó inyecciones.

LOS PRINCIPALES PRODUCTOS SON :
ACIDO-FENICO puro y blanco. (Pecho, Garganta, Estómago, Intes­

tinos, Estado crón ico),
SULFO-FEN ICO (Enfermedades de la piel, Catarro, Asma, Dispep­

sia, pituita, Reumatismo, etc.).
FENÁTO DE AMONIACO (Tisis, Fiebres graves, Escarlatina, V i­

ruelas, Group, Disenteria, Tifo, Cólera, etc.).
IODO-FENICO (Anem ia,Linfatism o, Glándulas, Tumores, Ulceras, 

Siülis, Enfermedades liereditarias).
OLICO-FENICÓ (Quemaduras, Llagas. Erisipelas, Enfermedades de la piel, d é la  

garganta y  del útero).
USO EXTERNO. — Jeringas graduadas, 100 gotas, especiales para inyecciones 

subcutáneas, a 130 reales en M adrid i Agenda franco-española, Sordo, 31.
P a r i a ,  6, Avenue Victoria. Por m enor, en  todas las farmacias.

é
IHTECCI0NE8

P R O D U C T O S
DK LA CASA

Dfi

det último procedimiento de capsnUcion
APROBADO p o r  l a

ACADEMIA DE MEDICINA DE PARIS
Faroiicéutico de 1‘  clase; ei-iotemo da los hospitales. 
Fabricaste en DIJON [C9te-d'0r, Francia)Fabricante en DUUN (C8te-d'0r, Francia)

Las personas que tengan repugnancia para tom ar ciertos m édicam entos, tales 
com o los aceites de ricino y  de hígado de bacalao, las trementinas y  sus esencias, 
los  bálsam os de copalba y  del Perú, el alquitrán, el éter y  cloroform o, el rui­
barbo, la cubeba, e l hierro reducido, recurrirán en adelante á las

Glóbulos del tamaño de un guisante con  cubierta m uy delgada y  soluble.

s r o  n »
S I S .  Í2JCB ---  —^  O  R  

r» ET. z s f
rtü

<Q CD

Precios .-Cápsulas de Sulfato de Quinina, 16r>.—de Alquitrán de Noruega; de Aceite 
de ricino; deÉter; de Trementina de Veuecia; de Esencia de Trementina, 1 r>.

MADRID; por mayor, Agencia franco-española, Sordo, 31.

P or menor Sres. M oreno M iguel, Sánchez Ocaña, G arceráy Ortega.

Á C I D O  S A L I C Í L I C O
y  CJSSCZBL, úntcoi fabrícaniet privilegiado», 26, rué Bergére, P A B IS ,

REUM ATISM OS, GOTA, NEURALGIAS
Curación radical en 24 ó 36 horas con el

S A L I C I L A T O  B E  SOSA
( SCH LU M BER GE R)

Informe de la Academia de Medicina: Las curaciones con el s a lle lla to  de 
s o s a  son innegables: sobre K3 casos de reumatismos agudos, sólo uno ha 
tenido mal éxito. Cesan los dolores lo más tarde en el espacio de tres dias Este 
rem edio eura INSTANTÁNEAM ENTE: las Rjoaralgiae^ Jaqnccun, lum na- 
g o , c iá t ic a , eo lico s  h e p á tico s .—Precios l i  rs (con dos ó tres cajassecuran 
cumpiletamcote). Los mismos preparados en hostias, el tubo 18 rs.

M AL DE PIE D R A  y  G O TA  A G U D A  curadas cou el s a l i c i l a t o  d e  
I.ITIM.%. P recio  22 rs.

LAS PA STILLA S S A L IC ID A D A S
Curan las afecciones de la garganta, constipados: precaven el crup y  la 

angina. Caja 10 rs.
F aU iricasc  c l SA L IC ILA TO  DE SOSA (Schlumherger). La pureza sola 

del producto asegura la curación. Precaverse de las falsificaciones.— Exigir 
la marea SCHLUMBERGER y la firma CH.e.VRIER farmacéutico, deposita­
rio, 21, rué dn Faubourg Montmartre, París.

DIPLOM A DE HONOR.—Medallas de o ro y  plata, 1876-187’ , M adrid,señor 
Meyer Huff.agente, Arenal 27, y ngencia franco española, Sordo, 31; por menor 
Sres. Moreno M iquel, S. Ocaña, Garcerá y Ortega, y  en todas las buenas far­
macias.

D E S C U B R I M I E N T O .

No más osmos ni (oi, 
ni sofocación 

con  los polvos del 
Dr. H. C L E R T , en 
Marseiile. En Madrid, 
por m ayor, Agencia 
franco-española. Sor­
d o , 31; por menor, 
pasta, 8 rs., polvos, 16 

y  38 rs., Sres. M . Miquel, S. Ocaña, Gar­
cerá y  Ortega.
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CASA CHEVALIER
DADIC 3, Rué de Dunkerque 
lA K l^  162, Fabourg Saint Denis PAHlo

Proveedor privilegiado de S. M. u  
R e in a  d e E spaSa , el Rey de Portugal,d 
Rey de los Belgas y del Emperador dd 
Brasil.
E s p e c i a l i d a d  d e  C e c i n a s  e e o n ó iu le s S i  

B a ñ o s  7  s u  e a l e r a c o l o n .

T erm óm etros para invernáculos. Apa* 
ratos hi(irot«ra picos. Se envia franco d 
Catálogo general.

JABON BALSAMICO ( B .  B .)

DE BRE A DE N O RU EuA.

Tónico, refrescante; su uso diario im­
pide y cura toilus las afecciones de 1̂  
piel. Precio, 6 rs. H. BOCK de 
París, a6, rué ca d e t.—Madrid, por 
yor, Agencia franco-española, Sordo, 3l| 
por menor, Sres. Morales, Prera y  P® '̂ 
íum ena lugloba.
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